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Oficina: 
Circular: 
Asunto: 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
4C/ 010/2013 
Comunicados de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del 
Estado. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 04 de junio de 2013. 

ce. SUBDIRECTORES, COORDINADORES GENERALES, 
JEFE DE JURISDICCIONES SANITARIAS, 
DIRECTORES DE ÁREA, HOSPITALES, CENTROS 
DE SALUD, LESPO, JEFES DE UNIDAD Y 
JEFES DE DEPARTAMENTO DE LOS SSO. 
PRESENTES 

En el propósito de hacer extensivo el Acuerdo CG-IEEPC0-38/2013 de fecha diecisiete de mayo 
del presente año, a través del cual el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana emitió las" ... NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE LA PROPAGANDA 
GUBERNAMENTAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOSD 25, APARTADO B, FRACCIÓN 
VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, Y 5, 
PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2012-2013 .. ", a través del cual se establecen las excepciones a la prohibiciones que 
en materia de propaganda gubernamental, prevén los preceptos constitucionales, anexo al 
presente se brinda difusión del mismo, conjuntamente con los oficios No. CJGEP.DTS
JDAE2419/2013 y No. CJGEP.DTS-JDAE2424/2013, suscritos por el Consejero Jurídico, para 
mayor claridad y aplicación. 

No omito manifestarles que es de suma importancia la amplia difusión a dicha Circular, a efecto de 
brindar el debido cumplimiento. 

Con anexos 
Con copia: os.· Seer o de Salud y Director General los Servicios de Salud de Oa.;.ca.· P .s.c. 

.·Con · o Jurídico del Gobierno del Estado.- . Admva.· Para su conocimiento. 
oordinadora Institucional de los SSO.· En a ción al COORD INST -0816-2013. 

"2013: Año de Belisario Domínguez" 



J.P. García 103, Colonia Centro, Oa>i:ª(;á}.;'.~''{'.,:;~·i·{j 
. '"'" ' ,-> >· ' . ,: > ' :/',, ::<: <,,>' '•' ·, . 

En seguimiento a la copiá, d,~/~onoci.niie~1o . dEf fnL ,similar CJGEO.DTS.JDAE.1123/2013, fechado el 
nueve de marzo de del a,ño que','trahsóurre;·i'mediante; el :'cUal se solicitó al Mtro. Alberto Alonso Criollo, 
Presidente del Consejo Geberal 'delln.stitutqEstatal Electoralyide Participación Ciudadana, que se incorporara 
en los supuestos de excepti6b pariha suspehsióff dé: lá:difu'síón :de ·propaganda gubernamental, actividades 

1------realizadas-por-1a--Dep-enderrrtié1-':}3~~sd"i:lig~Q~(j''-cargó":';'Rago (¡~-'~u . conoc1miento que~cficnoórgano administrativo 
electoral, mediante acuerdo CG~IEEPC0~38/2013, déféch¡:I diecisiete de mayo del presente año, el cual se 
acompaña en copia fotostática;;1 ' ~ri1itLó,,., "J. .NORMA,S REGLAMENTARIAS SOBRE LA PROPAGANDA 
GUBERNAMEJVTAL .. A, .QUE, ,Sl;,,,;BSFJERE,N, LOS,ARTÍCULQS . 2!5, APARTAPO. ~, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITlJQJÓN.: POLÍTICA DEL ESTAOÓ(L1BREY SOBERANO DE OAXAb.4;:.Y 5, PÁRRAFO 2, DEL 
CÓDIGO t.;E,"JNSTITUCIONES POLÍTICA,S x :P.ROCEDIMIENTOS ELECTORALE,s PARA EL ESTADO DE 
OAXACAFP~Rf' EL PROCEsQ:ELE,CTOBAP'OROINARI0,2012-2013 ... ", en-dond~ , se consideró que forman 
parte de 1 ··· · · . ~pciones a lci? >Pf9hl~iciqhes: qJe , ~n :materia de propaganda gQbernamental, prevén los 
preceptos c tucionales de reféreDciá; las siguientes: · , , , 

·,;: ,.,. ·;.:·'·'.>'"' ' .:;-
~:: ;~ ;-_;,,, ... 

• Li: pror?áganda rei~reríte :.a ' la promoéión tur'ística del Estado que realiza la Secretaría de 
Tui"ismo y Desarrollo Económico: .) '.: ,,,_, · ... , 

• La 'propaganda re¡JªtiV? a; l?S actiyicfcid~$ y servicios que en materia artística y cultural lleva a 
cabo la Seqretarí~ deda$'t.ulturas:y¡\rtes de :qfoxaca. · · • 

• La~ cariip~ña,~ de d~Jsté~,.,de ¡dás ' Seqrei~rías; ' de, Salud, Seguridad Pública y Vialidad y 
Tr~nsport~~~rj materia' ' d~'J)rEweri9iór,i .<:J~ :c¡ccidentes', 9sí como, la educación vial en carreteras y 
au,topistas: ,:" <; ,., ·yf,:~ . ·· · ·· · · 

• .: ."~--:x::/ 

··-· . " <:, >'-~ :;S=: ~-.~-~.~::-.,'f'.~'<!':::'::.-::.=.~·~:~~·:.-,-.~~,_, -,.-. _-,.~-~- ·.·.·::.~, ··· .··; · · ·;." ···· ·;· 

Consecuehtemente;Jc.f':difusióff~,€J ·Jas activi?a.pes,f ealizadas por esa Dependencia a su digno cargo, 
publicada a travé$' de me9bs, , l'ri',preso~.üy '.í~. emisión,' tfans'misión o recepción de cualquier naturaleza, que 
se efectúa a través de hilosi:- f.aoJoelectríCídap,, r:neoi9s, óptic()s, físi9os, u otros sistemas electromagnéticos, 
deberá tener carácter institútiO'náf ,,y ;_''fló :· con'ieri'et : nombres, imágenes, colores, voces, símbolos o 
emblemas que impliquen promócióíipersonaflzada de cualquier servidor público, ni logotipos, slogans, 
cualquier otro tipo de refererfoias al.gobierno federal, ' estatal o municipal, así como a sus campañas 
institucionales, ó que se relacionen :con algun partido ,político nacional 'o local; colocando únicamente 
el escudo del Estado L:.ibrev Soberano de 'Oa_xaca; prefere'~f:.~~~te en. blanco y negro. 

·. ·:._:,···· 

f 
í 
\ ~·-.:Jt:R\p·, \. ' ,..Q . . V¡.;_ . 

C.f.p. Licenciado Gabirío Cué Monteagudo i¿obernador Const ·RHNJx -J\JR_\\..,\""'"' - · ·-~ 
./ \\ - 13;iffi°¿,· d~ Belisario Domínguez" 

Carretera Oaxaca-lstmo' K.M. 11.5 I Edificio 71Nivel11Cd. Administrativa ITlalixtac de Cabrera! Oaxacal C.P. 682701Tel (951) 5015001Ext.132501 
consejeriajuridicaoax@gmail .com 



INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca ~ 1¡ Elecciones INSIITUTO 

ESTATAL ELECTORAL 
)'Oc~~do:~ ~~ons 

' Oficio número: l.E.E.P.C.O./P.C.G./0885/2013 
f 

Oa ... e..Juárez,. Oaxaca, mayo 17 del 2013. 
! GOBIERNO CONSTITUüvi, .. 
1 DEL ESTADO DE OAXACA 
~ !:""\ r--¡ ........... r. ....,. n ,-.,. r-· .. LICENCIADO 1 1 íl ¡,L...i.L:>,_•L.U... . .w · , '_ .,_, n ; 

, f • !J J! 1 ¡ ¡¡ : 

6~~~:J~~~~~Í~~g6g~~ES, . ' 1 íl~/ 2 O M.4Y 20í3 ; ji ¡ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA ~' 1Ju'f•JC90l?J LJ¡_-)t .~~j i 
PRE s EN LE ___ HC>H.~:= __ '{:c>~:-/1º-MBP.E:_.i:'1~r"''-- 1,__1 --

------- - - - - - -··------------ CONSEJERI.A JURÍDICA f 
/lAe ;(--;j:- Zi?~/"¡;j --z¡;;:(2 Jo;c.;, JCt S 

d-L- e.e e.,,.- evtfo . 
En atención· a su oficio número CJGEO.DTS.JDAE.1123/2013, y en cumplimiento al Acuerdo 
del Consejo General número CG-IEEPC0-38/2013, dado en sesión extraordinaria de fecha 
diecisiete de mayo del dos mil trece, por el que se emitieron las normas reglamentarias 
sobre propaganda gubernamental a que se refieren los artículos 25, apartado b, fracción VII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 5, párrafo 2;=pef;Gópigb 
de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxéfq~i~·~'p.*'r~ el 
Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, por este conducto notifico a ü~fea::/cdpia 
debidamente certificada del referido acuerdo para los efectos legales conducentes~i:;;~P;\_{ · 

Lo que notifico para los efectos legales conducentes. 

---- -------



.· 

ACUERDÓ: CG-IEEPC0-38/2013, MEDIANTE El CUAL SE EMITEN NORMAS 1 
REGLAMENTARIAS SO..,~RE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A QUE 

SE REFIEREN LOS AR¡;TÍCULOS 25, APARTADO B, FRACCIÓN VII; DE LA 

INSTITUTO CONSTITUCIÓN POLí"f1cA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, Y 
ESTATAL ELECTORAL , 
y de ParticipaciónCiudadanadeOaxaca. 5, PÁRRAFO 2, IDEL .· CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS y 

-. 

PROCEDIMIENTOS ~lECJORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 

P SO ELECTORJL ORDINARIO 2012.,.2013. 
~ + !} ~' ,_ . , ·. 

; 

Que confonj1e a lo dispuesto por el artículo 26, fracciones XV, XLVII y 

XLVIII, del qódigo de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 

para el Esfado de Oax:~ca, es atribución de ,~ste Consejo General, 

organizar, desarrollar, vigilar, validar y transparentar los procesos 

electorales, así como dictar los acuerdos ne~esarios para hacer efectivas 

sus atribuciones. 
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SEGUNDO. Función Constitugrb~al y Legal. 

ESTA~tT~I~c!?ORAL Que de conformidad con lo ~~spJ~sto en los artículos 114, primer párrafo, 
y de. Participación Ciudadana de Oaxaca. ·' '' 

apartado B, de la Constit~bón ~Política del Estado libre y Soberano de 
Oaxaca; y 14, del Códig/ de fn stituciones Políticas y Procedimientos1 

6;:::-:'!::~, Electorales para el Estado{.;de Oa~aca, son fines de este Instituto contribuir 
· e~~t·~lllf'.Et;),~\ al desarrollo de la vid¿ e i rl~ti tucionalicJ"ad democrática del Estado; 

~
~~ · :f~<~;.Ü garantizar la celebració~tperió~¡ica y pacífi~áde las elecciones para elegir 

2 .;;;-¡; Dipµtados del Congresq\:y Con;cejalesdélbs·Ayuntamientos que se rigen 
{;), ~\l/ .'l\ i) ' ., .: .. " 

~?0' ouni.t\>('.:~P' por el sistema de Parti~9s Polít icos; velarpor la autenticidad V~f:ctividad 
· . CON~~~~fl.U.L del sufragio, y ser gara ~\te de J,Jos principi~5. r~~t9res de certéz~ ;: .. ·légalidad, 
-- - OAX/l.CftDLJUg_Gf.Z, O.DiK--independencia1impardalidadAy-objetividad .~ : ;-:- . ;¡::-,.--'--. -.. ---:-.. -..• ·':;:'· 
~t> t · á . · .. . .. < ·~~· . · 

·~;'º~"~ TERCERO. De las }iormfs Regla~\?i)l:fr\~s de la Propaganda 

~ ~tl Gubernamental. a I . ;~:) ,,> ... . . ;if\'Í. 
}' § ~l Que de conformidad ~ton lc)J dispUesto pb(:;,Jo's.:.:a·rtículos 2sjj 2!pártado B, 

~ ~::~~óa~ v; 1, :,e :á ~i:ti~uJi~:I PoJ:~:0~,~~i~~f~~~it~~i~en::s;,Pbo~~~~:s d~ 
· ~~~-· Procedimientos Electi ralesfpara el EstadO:. d"é·:;Oáxaca, duraqte el :tiempo 

que comprendan las ~mp~:ñas electorales)oCaJ~~Y hasta la'.· 28(\·~:19-~ión de 
.· .. J~ '. :,}~: ... . ..... --~'. :'.: .. : .. :.. 1··,·;;.;·: ·'·. · __ ... .. ·- .. _ _. _ __ ,-,. .. :-,~:,_.:~_:.:_:r::~~->; -· 

la jornada electoral, .11,~eh~tá suspenders·e-J á ;,·difüsión ·en . los ,liledios de 
. .:~· lf~. . \ \~:, ... ·:::<·.·.:.· ':·· . _·.·; •' ·. :- .. .. '.'.~· :- ··::~ ... ~ ::;: '··> . 

comunicación de to'ª a .¡~ ropaganda Gúbérnamental ·de ' lbs poderes 
Federales y Estatales, 

1

)bs Jt,unlcipios y de .: cüál4uíer otro ente público. Las 
únicas excepciones a 1<l a ~terior serán lascampañas de información de las 
a~toridades electorale;~, J1as relativas a servicios educativos y de salud, o 

~-::~ ~ti · .. 
las necesarias para la '~p:fotección civil en casos de emergencia, la cual 
deberá tener carácter i '~;~titucional y fines informativos. En ningún caso la 
comunicación social inc

0

~ irá nombres, imágenes, colores, voces, símbolos 
o emblemas que im ~~i quen promoción .· personalizada de cualquier 
servidor público o que $~~relacionen partido político nacional o local. 

De los preceptos legalJs f~bvocados se desprende que dentro del plazo de 
cuarenta y cuatro díaJ, cdmprendido del veinticinco de mayo a1 siete de 
julio del dos mil trecEi, deberá suspenderse la difusión en los medios de ., 

comunicación de to'da Propaganda Gubernamental de los poderes 

ACUERDO CG-IEEPC0-38/2013. 
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Federales y Estatales, los Mun)cipios y de cualquier otro ente público, con 
INSTITUTO excepción de las siguientes.~ .. ·P· rÓ..·pagandas: 

ESTATAL ELECTORAL ,. 
y de Participación Oudadana de Oaxaca. ·) 

Las campañas de informaci{Sn de las autoridades electorales . 

··NERAL 
'".L OAX-

• 
··' 
1;. 

· • Las relativas a serviciós edufc:ativos. f 
-; 

• Las relativas a servid6s de ~alud . ·· · · 
~..... ~.·•,.;; f ~ 

• Las necesarias para fa protÍ cciórÍ dvilen 2~sos de emergencia . 
! f . . ,. 

De las premisas · nor111!~tivas .~~e puedé establecer válid.amente que la 

difusión de propagand ' gube~hamental está pr9bJbidá·dÜrante la fase de 
. 1~ . . ~. . , · .- .-· , .. : ').>_·:·· . .:.\'.\~.-:>:- ~,;::_/ - ~; -:=-- ~--- . :.: ·r:c ... ,- __ ··.· .. , ·,.--:. ; 

campañas e 1 ecto ra 1 es ~r,_hast~§:.l_a_con dus i ó bi:de.;J ~~~J<lhtada~:e 1 ecto ra 1-e l'.l-el 
---proceso electoral, con¡, la fi~!§lidad de ·c;_~ff~'.f-;:~g·:~:é ·%K; :'áifGsión influya o 

pueda influir en las préferenl~ias électofa:l~sVdeklbs ciudadanos, .ya sea a 
~ ~i .. ·.: .. ,~r ~-. '. ~ r;1- · ~·'. ·:_·:. ··-.'.·:'!;f·:,;._:<);-~:-~ \ :! ... ;'i.'. _ : ·._' ·._ .. > 

favor o en contra de determi nado J>artidó Político o .de •su ·candidato, en 
t }$: . . ,.,,,. '·:· '.· . ··.; <:::'' -:··'>i(:;/>:,•:)..:·1, .. :·········~·· :, .· •. ·: . . ' ' 

tanto el sistema demó~rátiqp iriéxical1o'' há) sidc.iYdiS'~ñ'ádo • para que los 

~~:,::~su i:r~ b ~~~:s ';~ ~~:~1~~~s:~e~d~Jntf ~~~~l~!: 1~~pa~c~:iie~~o la~ 
elecciones. t If .. . .· . .. ":·,··: .. :)' . 

¡¡.. •"i ,• .·• ·· .• . ·.· ,>/ / · ,:,,: ' .... < .. ' ..•... . • 
Es decir, dicho sistema \stji{nó · com·~ · le'.sJ1J{):; .. d~.:f(;l§ de 1r1oáacla: · a) que el 

ejerc1c10 del poder sea ~ s,f ?_~ · ~a~.~fa~~?~{~~·~Jt'.~:<~J~f!;~~ · .. ·~ . fas distintas 
fuerzas y actores políticdisJ y b) que la , pró'pág~r)d~ ::gubernamental sea 
utilizada con fines distintoYfa los de tipo - ihstYtUC:·i~~al, de seguridad, salud, 

educativos y de protecciót ivil. . . . . .. · . . 

No obstante lo anterior, e5.m;te la necesidad de excluir del limite temporal 
~ 1 . ' 

en que se prohíbe la di$s\ón de propaganda gubernamental, aquéllos 
casos que, a virtud de syf ni\uraleza,· no tienen el poder de influir en las 
preferencias electorales!/' y ~,ar-· tanto, de trastocar los principios de 

. ~ ~ 

imparcialidad y equidadfrecto\ :es de los procesos electorales; además de 
que al contar fOn un~ espe\ ial importancia y trascendenci~ para la 
sociedad se debe consi~erar op~prtuno permitir su difusión, de ahí que en 

·; t . 

la normatividad en la &mateda '~e haya exceptuado a las campañas de ,, t;, 

información de las aÜtoridade~ electorales, las relativas a servicios 
~ ~ 
~ ~ 

f~ 

\ 
ACUERDO CG"lf.EPC0-38/2013. 

~ ¡~ 

\ 



INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL 
y de Participación Oudadana de Oaxaca. 

educativos y de salud, o las n;~dksarias para la protección civil en casos de 
~ A.:. :!;~ 

emergencia. f ~-

Así entonces, este acuerqp tL~ ne como finalidad garantizar seguridad 
jurídica, certeza, imparcialiBad ;~ equidad durante las (.::ampañas, y hasta el 

~ it ,·; . 
día de la Jornada Electorali de l)Proces() Electoral Ordinario 2012-2013, en 

la aplicación de las rest~1ccio,~ es pata.la suspensión de la propaganda 
gubernamental previstas ,~ n loJ arÚc~lo~'25,'apartado B, fracción VII, de la 
Constitución Política del ~sta'o Lib~é 'y Soberano de Oaxaca, y 5, párrafo 

\.'.' ~- <: . . : .> .. :· . 

2, del Código de lnstitucibneff Políticas y Procedimientos. Electorales para 
CONSEJO G~NrnAL el Estado de Oaxaca. l, [,W . . 

OAXAGA DE .mt:.r:U\ l_.lA_x_. -------::---:-~-------)~-· ~ir . . .· .. ·. ..·. . ' .. -.'--. -. '--_---'.--". -----

iEAAl 
..,_: OA}C 

\; Que a efecto de conoce~} las,~excepcione~ : a Ja's'r"eglas sobre suspensión de 
- íii. ·i:r · .. : ,.- .:¡: ·. ·._. :· ·. ,._ . 

propaganda gubernamefnta,'.1 a que ·se ·~;:, refieren los preceptos legales 
fI .. ~s: ·. ·">;·.·:·.:·· :.:_< ... ,.:·- -~:.-;:-._: - :>· . :>::::.,_· ..... "" _ .· _ ":° 

· referidos en el párrafo 1'¡u;~ anteC:~de/ se .. '·deben atender los conceptos 
sobre educación, .. prot~c~ió)~ civif:vf~ 'aiÜd .~qÚ~bf~ece r ·uestra Co~Úitución, 
interpretando dichás di~p~siciori 'ªs\i:(Je ::Íliáijeh:i ' ~rr11'óhlta, a fin de que 

$1,t ': i,.. . ·. ' ._ >:·:·::~ . _,~ ·-_:. ·:. ~ ..... . •.',"•_: -,·"_. .- - __ ···-::: . -.... 

convivan todas las norri~J~s y pfindpios· contenidos en la misma y en 
1:'l~~ - · .. '. -·_: ·. . ·>··'_. ·. : ·,_. . . 

particular los principios d~, equidad '. e imparcialidad que deben regir en las 

contiendas electo~ales. 1 . . . .. , . · ... · . ·.· . . 
A. Supuestos de ~xC:epci~$ re·lativósaser~idos educativos: 

~·~· ·wr.- .-.. :: .. :.:_~: ·;_~::·: .. ·. ,_ .-.:._ ,· · ·.· .. ::. _ _, . . _" .. ·. .:· ··- ... :" /· · 

Que el artículo 126, pár~}l f,)s segurido; :tercero y quinto~ fracción 11, incisos 
-~:!~I :·t ., , . : .. ·- ·' 

a), b) y c), de la Cons¡f1tlt,ción Política del Estado Libre y soberano de 
Oaxaca, establece qu~ 1!,; educación seguirá las normas que sean 
precisadas en la Conslituc~n Genera'! y se procurará que los sistemas, 
planes y métodos de e;~señafl;iza sean adaptados de manera que responda 

. . - , _;~ tf~ .· . : 
a las necesidades del desarrd\Uo integral del Estado; de la misma forma, la 
educación que impar; a el Elíado te~derá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades d~el ser hu~mano y fomentará en él, a la vez, el amor a 

. 1 ~ 

la Patria ·y la cq'hciencia . ~e la solidaridad internacional, en la 
,, • ''í 

independencia y la j~sticia. ;% 
~~ 1\ 

Así mismo, la educatión será de r\l ocrática, c.onsiderando la democracia no 
. :f \ 

sólo como una est~uctura jurídic~ y un régimen político, sino como un 
-~ 
\'. 

ACUERDO CG-IEEPC0-38/2013. 
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J\. . 
INSTITUTO sistema de vida fundado en /~\· constante mejoramiento económico, social 

ESTATAL ELECTORAL y cultural del pueblo. f ~· 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca. J· f 

Por otro lado, la educación .q~;e imparta el Estado será nacional, en cuanto 
~'. :!;~ 

sin hostilidades ni ~xclusivJfs~'os, atenderá a la comprensión de nuestros 

¿§@i~~\. problemas: al aprovec~af iept,º. de nuestros. recurs.os, a la defensa de 

!fJ: .. t-.;~:·~,i\\ ~uestra 1n~epende~c1~ J pp11t1ca, _al :'.. a~~guram1ento de . nuestra 
(\ ~ ' ''" ,

2
1 J1 independencia econom~lª. ~; a la c~ntrnu1d~d y. acrecentamiento de 

~~e111 ,- ·ú~.~~::J/f nuestra cultura, y contn iurr~ a la mE:JºE ~onv1venc1a human~, ,}~~nto por 
~<~ .. ~~~~-~;~:>"' los elementos que aport~; a fr'.n de robustecer en el educando, 1unto con el 

·. cn~;Llü~ü~~~f~i;J.r- x aprecio para dignidad ~~ I ~ persona y la. in.tegridad ':dé· , r~ Jiamilia, la 
(l¡\v f¡t·~. f)f.Jll.-.. 11.l.O.'... . ·. k':. In -. • . . . ·•·· . . • · ' º.· __ _ 

- . A•::~"~-··_· -----convicción- del-interés-g~herf l-de-1a- soci :~~~9i~f-~-a~~to~p-o(-etcúitla"ao· que 

'··~~ ponga en sustenta r los [dei les de frateíriidád;· igualdad de derecho de 
·. \~ todos los hombres, evi~an~ o los privile,g-ig*¡{de. razas, de religión, de 

'l grupos, de sexos o de in1 vi, uos. , ;:;;¡;,)é~·';,f¡·, .;;,;;} ·, .,; 
· B. Supuestos de excepdq:nurelativos a servkiosde:sálud: :/;·. ··· . ·· 

At 
'"111. 

fi p . ' .'., '>.:::.··<>."''., ; ( ' . 
Que el artículo 12, párr1W quinto de ' 1. ~\g?D?Sit.~ ción Política del Estado 
Libre y Soberano de Oax ": ~a , establece qúe·tóda.· persona tie11e"derecho a 
la protecdón de la salud ue la ley def!\í'ircí ;.fa~· '.lhsesy m C> ci~T\:d~dés para 
su acceso. .. :~\:~<_ :,,:: ·::·:~ :·;:.::.::.:·:.:. . . :' ··:: -~ . '.'.·, ;:.·-.;._:'.: : .. ·>.:~': ·!:~,-~ .. . · 

. . . - ·." ·.;--:..:'·::': · -

Así mism.o, el artículo 7 ;., fracción XVI de ,lá ·c;:Ollsti1:uciónPolítica de los 
Estados Unidos Mexica ~ , establece ; qÓ ~ la autoridad sanitaria será 

;¡; 

ejecutiva y sus disposfti ';~ es serán obedecidas por las autoridades 
1 • ' 

administrativas del paí~ A~ora bien, el concepto de servicios de salud 
~-~ r · . 

debe entenderse comoN l dpnjunto de actividades que se llevan a cabo 
~' ;; : . . 

para la satisfacción de :f:dich~ necesidad colectiva de interés público, las 
cuales comprenden tq~ os Jjque llos actos, medios y recursos que son 

,,.,. ,¡·,. 

indispens.abl,es para su 1presta t. ión adecuada . 
. · ¡r ~. 

Así, el concepto atineri_'.te a la prestación de fos servicios de salud en modo 
~- < 

alguno se reduce a lfa posibindad de recibir atención médica, ya que 
necesariamente abarJa, entre otros aspectos, la plan ifica~ión y control de 
los servicios de aten)f ión médic~, salud pública y la asistencia social; la 
adopción de las rri'edidas que sean indispensables para la deb ida 
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prestación de los serviciosj.m~idicos; la ejecución de prácticas tendentes a 
la conservación de la salufd; l .~ char contra enfermedades trasmisibles, así 
como combatir epidernifas ~sociales que afectan la salud como el 
alcoholismo, las toxiconi~níls, otros vicios sociales y la mendicidad; la 

creación y administraci~n ~~ lo's establecimientos de salubridad y de 
~; ~¡ -- - -

asistencia pública; la it)ipl~mentación -de -programas que apoyen los 
-;i: ~· . . . . . ... ·. ,_.;~·· - ·;·_·-·····: 

servicios de salud y de ª.~ ué~l os quE:!-sean afln'es; la conducción de políticas 
en materia de asiste~ciaJl socia( servicids -hiédicos y salubridad; la 

~?~ r,)r' . .-. .... :'-'- :··:;·:' ... 

realización · de campaña~ sc{;nitaras y'asisteridales; igualmente, conlleva la 
aplicación y administra~~ó J, de los recursos materiales y económiC:Os y de 

__ oAJ~~~5EiºJ8ii~~:i~\6Ax . los fondos y financiami~ntJ que serequiererfp~}~ fa adecuada prestación 
--d-e- los servicios de salu¿jJ ¡: -,'.::·-{ ;:;o:J;h ---

~¡ f 
1 

.~-~. - ~ - '.:~ti-~~~<r:\;·:: ·;;- .. ,_ .. 
CUARTO. De las 'ibl mas- Reglamentadas· -~ de la propaganda 

t"f,": :~: . ' . .., ,;~:¡-:\'.: _ :_ ---.·~·-:,.;: .. : .. q -:.-. 

gubernamental para el ~ipceso ElectoraJ -~()- ~~iry'-~:rio . Z012~2013. --
~§ -~! - . . . : -·~;": ::·)~;~~!:,::;::',.~?:- ::\//:::~::':". ·. _:. . . ·. 

De lo referido en el l J onsiderando - a'Afe'rfo't:~L'.}este Consejo General 
considera procedente e-itir las No~mas : R.~~rnfü~·;+t~rias de la Propaganda 
Gubernamental, que e-f ablecén la su~p:~8-~i~r:· de la difusión en los 

medios de comunicaciódi~de dicha propaganda de los poderes Fede.rales y 

Estatales, los Múnicipr<ll y de cÚal~uier\_dtfg/\~ñte ·público, l~rante el 
. ... ~t.: '1~ . . '. .. ·". . ; -.( .->: \; :~··., -.. -:; >.;\::··.:" . . ·:. . ... 

tiempo que comprend,~~ fas -carnpañas ''éle'ctórales locales y hasta la 
,,. . :rtt -~-_-... . ·. . .. .. · ' .·. ...:·; :: '": · : :.:-~ '.\(~">>·::··: _;::;'."-... :_. 

conclusión de la jornaJdl electoral, cóntérnp'larido para tal efecto lo 
siguiente: ~f l -. ·-
1. Este Consejo Ge~er~! considera _pertinente exceptuar para la 

,s "!l'' - . - ·- . ., -- -
suspensión de la difu~ión :ge propaganda gubernamental, la promoción 

~; ·'.~i 

turística del Estado cfue r~jaliza la Secretaría de Turismo y Desarrollo 
Económico, así como;lla prdmoción relativa a las actividades y servicios 
que en materia artísti!ta y cuilural lleva a cabo la Secretaría de las Culturas 

- -~~ -;;¡~: 

y Artes dé Oaxaca, lqf anterio'~ por encuadrar en el supuesto de excepción 
respecto.del rubro d ,~ la educJfión. • 

_,¡ ~.', 

Lo anterior, toda vJz c;¡ue de 6.onformidad con el Plan de Desarrollo de 
Oaxaca, 2011-2016l aprobado ~'pr la Legislatura del Gobierno del Estado, 

i .,, 

mediante decreto número 570, Oaxaca es uno de los Estados con mayor 
riqueza cultural y natural de México, al contar con dieciséis grupos 
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etnoli ngü ísticos, numerosas z#nas~ arqueológicas, expresiones artísticas 
gastronómicas y musicales, / sí c$mo su gran diversidad geográfica y 

biológica, la cual además de d!ÍstinJ Lir a la entidad, le confiere un enorme 
potencial turístico en el ámbi.~~ na cl

1

lonal e internacional. 
6~' t ~ 

Así también, el Estado de o fxaca jpor su historia, tradiciones y diversidad 
étnica, el Estado cuenta tlnibi Efh con gran potencial para el turismo 
cultural. Además de la ci Jdad Í apitaL y los Valles Centrales, que son 
ampliamente visitados, entl e lo§!' atractivos culturales del Estado destaca 

. ~i }~ 1·. . •· - • • • 

Capulálpam de Méndez e~ la ,~Sierra Juárez, que fue dedaráda por la 
,. · lli:, rf:' . , ... ; . 1 ··;.-¡:; ___ .. _:·. ·. -:~ · . :, -... : ... 

Secretan a de .·. Turismo d~I G,bbierno FedE;ra_IJ;icomo· -pUeblo< mágico, 
'·_. 3~~ . ~- . . . ' . ... }.:, :: . > .. ~: .·::". > :. :·:· .. ;':_,:: :<. '.::··~-::~- --::" -.. . {·_ .. ·\' _'>·, . .'. ;, . . :·· ..:_< =: _:. 

. r:eco n oci miento.::... qu e- -P u ed é.''-s~'r--obte ni dó _;, .. p'ó r,~otras :~·coíllú hi d ades- de- 1 a----
m~ a,\: ·: . ·. :·: :·:·· ·· . ).<~.:· -··<.-·>- ?<·./"::::; .. ::' ·: << .. .... ~-- .. . 

entidad en razón de su bel[ezª arquitectónica y: cúltú rál; así mismo, en la 
región de la Mixteca y en~lo~~ propihs \.tallés , C:ecitrales existen cinco ex 
conventos con gran atracti~q$'ttJ rfstié:é>,'·i~Úálrhé·nte , existeW\~l frnenos once 

~::: 4~ : . - . . . ·. : .. >:···.:· . .:. ,·,.. ·. ·, . ·:> .. :' ·. ' ... ·· ·: ·>:::_- .. ~:::,:.<· ._.:i'_:·. _::;_ :~ _ , __ :,::_:.\;;:: ... :.-;:·::_\ ~'.:: _ :~ . -'.-::: .. \'· :,'. ·_:" 

importantes zonas arqueo![qg icas;: d'e :las.: cüaies :sóhfl et bhocidas a nivel w .,, . . " .· . . .. .:.· .• ··-: .. '"'' •, .; :».·-., . ... ·. 

nacional e internacional. Jti emás ·de ló' anteribrf(en.·e1 ' rnés . de julio se 
realizará "La Guelaguetza", ~Í~ cual comprende yn~ · celebración tradicional 

. ~'l - . . .. . ' . . ·.· ·: 

en Oaxaca, en donde las o~ho regiones que Componen el Estado ofrecen 
.. :·- . • . ·f.i- , . .. '. ··:·· ... :. : . ...... . ·."·:·.:. · .. '.'! -

al mundo sus vestimentas, ~:ailes, tradiciones. y productós.~década: región. 
:i/~'-:, >.:. '.• .~' -': .:~ :· ' . . : : . 

: ···_. - ~~l:.~ - ·, . . . . . : . :· .. : ·" _. --~-:_·. :': -'.·. __ :_: - _.. ; ·,. ··. ___ · 
~n mérito de lo referido, re~pecto a la promociónturístic~ del .Estado que 
realiza la Secretaría de uLi)smo y D~sárrollo E ¿ic:) ~'óhi i~~, así como las 

~ ' . · ... ' 

actividades y servicios quíé en materia artística y cultural lleva a cabo la 
Secretaría de las Cultura~' y \[Artes de Oaxaca, deben considerarse como 
propaganda de servicios~,ed~cativos, toda vez que conforme al criterio 

~-· Gr . 

emiti,0.0- en la resolución !fdict'.~ da del Tribunal Electoral del. Poder Judicial 
.• . •!;. f\~, . ' 

de la Federación, en / el é'.xpediente número SUP-RAP-57 /2010, la 
·" t· . . ... 

educación concibe qu;~ de~ e ser democrática, considerando a . la 
democracia no sólo cor4io un~ estructura jurídica y un régimen . político, 

:jj ·,~ 

sino como un sistem.a¡ de vid'W fundado en el constante mejorami~nto 
económico, social y cul;tural delbpueblo; que debe ser nacional en cuanto a 
la necesidad de ate ~ der a I ~ comprensión de nuestros proble~as, ¡ ,, 

aprovechamiento de l;bs recursd~ , la defensa y aseguramiento de nuestra 
independencia polítijca y ecd[lómica, así como la continuidad y 

acrecentamiento de nuestra cultura. 
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i1 
Así mismo, se entiende que Jf~ebe contribuir a la mejor convivencia 

INSTITUTO ~·" 
ESTATAL ELECTORAL humana, el aprecio para la dig ~i dad de la persona y la integridad de la 
ydePatticipaciónCiudadanadeOaxaca. familia, la COnViCciÓn del intJr~S general de la Sociedad, CUantO por el 

;;.· i'.'· 

cuidado que ponga en susterftl r los ideales de fraternidad e igualdad de 

-1::~··~~·"' derechos de todos los honf~res, evitando , los · privilegios tde razas, de 
f.:~\9S" " "!-'.;;¿~·-,,:'\ 1· . ' d d f [td . d;·:···.·d .. 
(§ " =:>:"\\ . re 1g1on, e grupos, e sexost9.í; e tn 1y1 uos> . 

:: \) Igualmente, se contempla e/Jcceso"a 1~', cultura y al disfrute de los bienes 

\\\ · ";;_~~~'.'l . y servicios que pres. ta el ~~.~.'~Í,'..; ado, de.t,e········· .. r.· .. • m ..•. ·:··· i·lla'ndose que tiene a su cargo ~ -}(7Ó/¡t ouof:01~~;:~::1·. ~~; 
~~=;~>" promover los medios paftfa la difusión y desarrollo de la cultura, 
. \\"[JO FFNiH~L . . . ~~! · . • . ~ • 

o~.~·;~l~A DE jui.r:LL oAX. atendiendo a la d1vers1d1a cultural . e~,'..rt.?d?.~ ~us ma~1festac1ones y 
------------expresione-s-con-pleno-resilcto-a.cla-'l¡berta'd)ereativa-; -. ·--· -· · ·-'----

f .·· .... ··· .. . iÚ ') >··· .. .. .. ·. 
11. Por lo que se refiere a~las campañas •.. defdifusfon de las Secretarías de 

Salud, Seguridad Pública y'Vialidad;v T_~~~.~'.~§:~~.&~;.del Es.t.ad9 d.7 O,axaca, en 
materia de prevención 0[~ accidentes/ '\asf: :Cómo la · educación vial en 
carreteras y autopistas, J~be decirsé•· qü'~·t r~~· .:'.rii~is.masdehehexC:eptuarse 
de la suspensión de la di ll:~~ ión de : pfopag·~·nd~~: guberriamental, lo anterior 

~' . . ·,., •·. · .· , .,. . .. 

por encuadrar en el sup · ~to de excepci6rfr~spécto del rubro de servicios 
~- . ·..:.: ... :.· . i =·~:;. . 

de salud . ~··· , .· . · · . .::' ·;· ·.'"·. 

~1 :·;_.-.. . ;· =·--~ <::: : .::_:'.~'.:·,~-.::..: . ; ... :;~··. . . ·'. . .. , . 

Lo anterior, toda vez q . ~ prestaciórí : d~Uó:S . servidos de· salud en modo 
alguno se reduce a 1 p~sibilidad ;.de f~ci'bir : at~nción > ~édica, ya que 

fe. .. . -:.· .. ···: .· ,.·.:···. .·. . . 
necesariamente abare er-Jre otros aspéctos;:la planificación y control de 
los servicios de atenc,, ' n t}¡iédica, salud pública y la asistencia social; la 
adopción de las mJdidaj, que sean indispensables para la debida 

ffeí !tí . . 
prestación de los ser~rcios ~édicos; la ejecución de prácticas tendentes a 
la conservación de lafsalud~'luchar contra enfermedades trasmisibles, así 
como combatir plag'~ socia \f~s que afectan la salud como el alcoholismo, 
. j ~ 
las toxicomanías, oíros vid@s sociales y la mendicidad; la creación y 

""' ;:t. 

administración de libs estab;lecimientos de salubridad y de asistencia 
f] t~~l 

pública; la implemE1J.htación g,e programas que apoyen los servicios de . 
r; '•':• 

salud y de aquéllos ~ue sean ~fines; la conducción de políticas en materia 
• fi (~ti • 

de asistencia socia!í, servicios~\ médicos y salubridad; la realización de 
campañas sanitaral y asisten¿:~¡:iles; igualmente, conlleva la aplicación y 
administración de los recursos ~ateriales y económicos y de los fondos y 

·:• 
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financiamiento que se requieren para la adecuada prestación de los 

ITTA~~iT~I~6°oRAL servicios de salud . ~y ·;. 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca. l ":; 

En mérito de lo anterior, l.i~s .~xcepciones contenidas en el presente 
Acuerdo serán aplicables tj1Lra ~te las campañas del proceso electoral ~ 

• i' .~, . '. . 

Ordinario 2012-2013 que se~;efe~;}úa enelEstado de Oaxaca . 
. J·'. :~ ·- ··: ·· ·- . ........ . 

111. Es importante señalarf quel· no obstante que se exceptuarán a la 
~~~ .. ~~ '. . . ·: _.::· . -:>~;.": : ;_ :." · .. ...... . 

suspensión de la difusión ~e pr;~ pagand(gubernamental, prevista en los 
artículos 25, apartado B, f~~ cció~ Vll/d~ I ~ Constitudón Política.delEstado 

coNSE.JQ [?ENEH!>,L Libre y Soberano de Oax~[ta, ~f:s, pá rrafo 2, del . Código ' de ; IA~;Htúciones 
- OAXACA DE JUtJ;EZ, DAX. Políticas y Procedimientl s . El~ctorales ··R?r~ / -!e l Estado d~}·Ó~x'aca, la 

promoción turística del ~~tad,~i~que r-eáiT~a'i'T~RS~áetáría _,d'~f f~-"-~ i-sm_o_y ____ _ 
.1 :·:~ -?<.~ ' ' :· >- ·_·.-·'.· · ~': ;· . . _· ··, .. -;:.-.. '.-: . . : 

Desarrollo Economico, así~corqp la pro!]()CjórY';:fé.lativa a las actividades y 
'~¡r !~ ·· .. · .-.. · . · ._.·.·;:=.f~·'-:_ ·,·· .:> .... :·: ... ¡-.··:"·:i ___ .-.,_-.::.". 

servicios que en materia a,~tíst~aycült:U f~ t;J leVá\"É(cabo la . S~c;:re~áría de las 
. ' ··. ,· · :./!~t.. . ' -~:. ·. .. ¿_·· .-._.··.> .. -· :~:.:.~,~7.~;:j?.:'.~/~~;~;~i\'}.::~ . :-:~ ........ ;·:. .... ,:/ y.:.~·:· ,'::· '. :-~:~'.::::t}.~}~::,i 

Culturas y Artes de Oaxc!i,~a; ;ª sí c6rl1'o ·lé;is) tám'pañas·' ·dé<difUsfón de las 
• •!%l ' . M . . . . . , ·, · .. ,.:-·, ., :;·:/·-::,.·, , .• ._ ·• . ''· , .. ·'->·!·: ·.>'< 

Secretarías de Sali:Jd, · SegJ'rMd~!?J PúblicáY 'Viá_ lifü3'cf:'y'JYarispofté/ d'él Estado 
.. ~~~\ ·; ~~I~ • . : · ·: · : .. ." : .· . · , ··.::· :::,- .·.:. ·.= .•. ·. ~ .. _" · .. .. 

de Oaxaca, en materia ~'ele~ prevención ' de·:.:/actidentes, así como la 
educación vial en carretei~s :!Y autopistaM es·:.:¡rn.portante puntu 51_1izar 1as . . .. - ~:~ ;:,~ :• ... ,.; . : ,. , . - . -

s1gu1entes premisas. · ·. 'l~, ;$ . . · . . : ,, ;::"\~ <-
::ro- • . • .. ·;~. ~~:c.·; :; .¡-:. ~':·. : .~·· · . 

. . :. ·: -·_::._ ·. ·~~ - ~. - ".;~; ·: -~>> .'.· :;<._":'. ':_ . . . :· _·: .,-· .. : ··:·,~ - --. ·~}?~:~cy~·:_:·,~.-~'._:}7'~<:: 
La propaganda ·que setféú1~1rj ita con mótivo'::'dé\ lasexcepd'orje@feferidas 
en este Acuerdo, deberá'·.! , ner caráC:t~r: i nstltuciohah{ ab~'t'e'nerse de 

'~t~ ·. ·' . . __ · ... :··: ." .:· .... . . ;~ . ... 

incluir frases, imágenes, foJ bgrafías, silú~fa~) colores, voces, símbolos, 
;i¡ .. 

temas, frases o sonidos que t~n forma simultánea y repetitiva conduzcan a 
relacionarlos con la mis riJ\ y que pudieran ser constitutivos de 

1 ~- • propaganda política o ele~~pral, o bien elementos de propaganda 
. ~ V 

personalizada de servidor pub l'rco alguno. 
. ~.} '.(;¡_ 

i~ ··3 
No podrá difundi r logros qe iobierno, obra pública, e incluso, emitir 
información sobre programJs y ;~;cciones que promuevan innovaciones en 

~ \~ ;it 
bien de la ciudadanía. ,r '~ 

• ~- ~l ' 
Su contenido no podrá hac~ r alus¡'~ n a cua lquiera de las frases, imágenes, 

• :p e • 

fotografías, siluetas, colore$, voces>:símbolos, temas, frases o sonidos que 
;._ ., 

en forma simultánea y j epetitiva;, conduzcan a re lacionarlos con la 
; 

ACUERDO CG-IEEPC0-38/2013. 



INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

.-!~ . \u 
Página 10de131 ' 

institución y que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 

electoral. 
. J¡1:. 

La propaganda no podrá contE!nér logotipos, slogans o cualquier otro tipo 
é ~~· 

de referencias a algún tipÍ . d~ gobi1rno o administración, o a sus 

campañas institucionales, l ni W incluir elementos de propaganda 

personalizada de servidor p4bl icq,algurio. · 
[ j ' .··· . 

Además, la propaganda no ;pod r~ incluir el nombre de la dependencia ni 
f "~ ··· .. 

su escudo oficial,· ni algúnMotrcy elemento que se relacione de ·manera 
~1 ~· . 

directa con la gestión de al~ún g~ bierno o administración federal o local. 

.,, 

i' f . . .. . ·);:,.:.· L\. < . • .. ··. . . , , .·· 
La p_r_o_p_agaJJda ___ exceptuadai'- meflia nte_este; Acüérdo1;_en;,todo-~momento,------

deberá tener fines informa~ivoJsob.re la ·:pr~st'a·~@k'·:·dª u~ servicio, alguna 

campaña de educación o\. dei .orientaciÓri .. /i ct;diál, por lo que ·no está 

permitida la exaltación, pifpml ción o - justlfif~'~\Óh . de .• ; alg~n- programa o 
- ~J:'.: _. . . i- . _ ; .. ·: · · .. : ~ ;'r< ·-::· ' .. '.·: :._·:.':\(~'~?-{~:¡. :'; ; : , ::_!\.~:\<;~.: .\~·; ·: :::.:<\ ,> .. , .'. : · .. · 

logro obtenido en los gobi~fno~ local o féde't al. <:t: .. 9.~.;:'~lg~há,administración 
l'i,•· ¡\j . . ... ... ......... .. •.·• ····· ·""""·· ......... · .. . 

específica. ~1 ~ · •· ·· > ':;. ;· ·:;:'·,:.·;;.'::' . . 
~;- ~ ._·_··.:·.··.>':,_ :.·-,-._. 

Por otra parte, se debl rcti suspen'dé'r - d~_;>· manera temporal los '" ;~ . . . . ... .. . 
movimientos de altas y baja~ de beneficiélrios-; en los padrones de los 

~-. ir . . . .. .............. .... .• · ... .......... . 
Programas Sociales, dura < .f el plazo· de ;,cqáf~hfa :y cuatro días, 

1§ . • . · '· · : ;•., · .. . • ·,, . . n·.o.·•. · ; .. 

comprendido del veinticinc · e mayo al siéte dé'.j uliqd'eldos mil trece. 
' ,•e·. " - · '' · ~··.~ ·;-:.·, ·•·_: .. ~,_.:~,::_. · •. ;_~:·;·'.' .. ' 

·- .~· ¡ :'."' ''•' ._;;. \,. 

Así mismo, se deberá suspe er la realizaciól1\'de asambleas o reuniones 

públicas de operadores de rogramas con los beneficiarios durante el 

plazo establecido en el pár que antecede; así también, se adelantará 

la entrega de apoyos, suj .~. o a las disposiciones presupuestarias hasta 
it' . 

antes del inicio del plazo re/ eriqp . 
. ,f l . 

De la misma forma, se 1eber~; publicar a nivel estatal la lista de los 

beneficiarios de los pad fJnes "~ e Oportunidades, 65 y más, Estancias 
~ -.. ¡, 

Infantiles, Programa de VJ"ienda;~u Casa, Vivienda Rural, Segur~ Popular 

y Programas de ~mpleo Temporal ); f ~· 

f . \ 
En consecuencia, el Co1fsejo Gener'~ I del ln.stituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana fde Oaxaca, ton fundamento en lo dispuesto por 

l ACUERDO CG-IEEPC0-38/2013. 
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los artículos 114, de la ConstituciÓf!¿folítica del Estado Libre y Soberano 
INSTITUTO !he 

ESTATAL ELECTORAL de Oaxaca; 13; 14; 26, fracciones ~XfilX y XLVII; 62, párrafo 1, y 176, del 
ydeParticipacion ciudadana deoaxaca. Código de Instituciones Políticas 1 ? rocedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, emite el siguien/eJ 

l ' i 
b " ~ A C {b ~RD O: 
• ,,.S'·~-1/\l f lEo-",, ~.' ·· .. ·~.·-.'-'.·.· .·. . .. ¡J.'(-~ ' 0.1° " ~· ' ¡¡, .. . 

·rf~· '"· f:;,~j PRIMERO. De conformidad ccf ·:r<> ;slablecido en el considerando 
\ \~ !:'9)¡ tercero del presente acuerdof J.~&erá ' suprimirse o retirarse toda 

~~ivmmi.tr'.i:;,;f propaganda gubernamental ta i to/r de · los ·- poderes Federal, · Estatal y · 

. c~~~~~~KH Municipal, así como _ de los Órga~o¡ de Gobierno del Distrit()_ Federal, sus 

-----~·c~DE Jul.:m. OAX_. - ···· ~;1:1~:i~~~~ey ~~; ~:e~e~:~:,~ ~~.:i~¿~e~i~11~::~:~ºt;~r~'.~0;~------
~ con las excepciones establecida _ ' s _, art1culos25, apartado B, fracc1on VII, 

~~ 11., de la Constitución Política del -. ado L!bre y Sóberano ·- ~e ·;. Óax~ca, y 5, 

~!iLJí11; párrafo 2, del Código de In · Políticas ,S( Procedimientos 
~ Electorales para .el EStado de oá · · 

GHSr~ SEGUNDO. En términos del c .- - ideran.~_o cuarto del presente acuerdo, 
-~le se considera que forman parte ·• as' excépCiones previstas en h1s normas 

reg,lamentarias _so~~e la prop.aj~ ·da g°ubernamenta f estáhietid~s . en los 
art1culos 25, apartado B, fracc r~n 1>de la Constifución PÓÍítica-del Estado 
Libre y Soberano d~ .Oaxaca,~f - "5; á-~~-~~;:··'~2-, del Códig~ 'ci~- Instituciones 

Políticas y Procedimientos Ele~tora . s para el Estado de Oaxaca, siempre y 

cuando no incluyan nombrews, i m~genes, fotografías, siluetas, colores, 

voces, símbolos, temas, fraJ es- o -'~ onidos que en forma simultánea y 
;;· . :!f~ .. 

repetitiva impliquen prorn©ción ~'ersonalizada de cualquier servidor 
público o dependencia, ni Jmteng~~b logotipos, slogans o -cualquier otro 

]! 'f,¡: 

tipo de referencias al gopierno f~.dera l o a algún otro gobierno o 
administración, o a sus cam~añas ins¡ tucionales, las siguientes: 
- -I t 
• La propaganda referent~ a I~ prom~ción turística del Estado que realiza · 
la Secretaría de Turismo v1b esarrollo E'i onómJco. 

I +~:. 
l 

~ 
,"{ · 

·l.~ 

( '.~ 
\ ;:; 

::r. 

ACUERDO CG-IEEPC0-38/2013. 
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• La propaganda relativa a las actividades y servicios que en materia 
INSTITUTO · · 

ESTATAL ELECTORAL artística y cultural llev~\a cabo la Secretaría de las Culturas y Artes de 

''' ''"""""" """'"""<>o~-~ O axa ca . l l 
• Las campañas de 9i{tusign de las Secretarías de Salud, Seguridad Pwblica 

r !~~i; 

y Vialidad y Transport~, erj·: materia de prevención de. accidentes, así como 

la educación vial en cJhet~ras y autopistas. 
f· i - . 

La propaganda referi~'a ci4'.berá tener carácter institucional, y cumplir con · 
~ ~ . . 

lo establecido en ~l' co~siderando cuarto, fracción 111, , del . presente 

acuerdo. ll ~ .. .. . . 
-~-· _9(f~¿~\s~~º~::·'¡>'/L . ., ·--TERCERO. Las nor~ as 1 de propaga .ida~P iLllJernamerital aprobadas 

~~ ~: .-: ..... -;_,.,>· :,. _:· .\ .·. -~~-

WAAL 
fi.m:Z. oPX 

mediante el presente~Acu~rdo entrarán e~vi_go_r· a. pa rti r del veinticinco de 

mayo del dos mil tr&·.ce f~ concluirán sü;·v.igéfi.¿ia al día :. siguf~nte de la 
~t ~1~ . . ' ···. -);; , ·., . . . . . . . .. ·- ·.: ·.: ·- :. 

Jornada Electoral. ~l 11 < ':.::/;.' ·, .· .. . · 
·r¡.,~- ~;: · .. -:.-( :: ~'-~- - · ... :~;s : ::_:~ -- -,: 
~~ ~* : ... ··.-::.:<··_ : ~· ·.: ·.: _·-·::, ·· . :·· . . 

CUARTO. Los porta le~ q~ los poderes Federal/ ' Estatal y Municipal en 

internet y medios altJ~n ~'tivos, deberán' ·~h;it~ri~rse de difundir logros de 
ti~: ;w. . ¡· _ ... ::. .. ··- : -----.: ~ :·· :· :·;_ . ·. 

gobierno, así como ref~rencias visuales ó;'áqditivas a las frases/ imágenes, 
· ·;:~ #. i· ¡::,'-: · . ,.'·.:~ .. :. - ..... : .·· _,_ ·, · .. . -

fotografías, siluetas1 col~\;>fes, voces, símból9.s;iternas¡Jrases·o -sonidos que 

en forma simultánea y lepetitiv~ im~li~.:~.~'~}~.?.~-~::i:~n ·:.P~~sÓri~lizada de 
cualquier servidor públi ' ci o dependencia, ff~~ ·pudieran · sér constitutivos 

de propaganda ·polít i ca,f~lectoral o personalizada. Lo anterior no implica, 
-Wt 

bajo ningún supuesto,~\~!que los entes públicos dejen de cumplir las 
f1!-

obligaciones . en mate r¡:rc:i~\ de transparencia y acceso a la información 

pública . . . I \,\ 
QUINTO. Publíquese ~I p¡resente acuerdo en el · Periódico Oficial del 

¡;;. ' '· 
Gobierno del Estado,f en atención a lo dispuesto por los artículos 15, 

~:' .~~ ' ·. 

párrafo 2 y 34, fra qé:ión ·011, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electprales para el Estado ocie Oaxaca, para lo cual, se 

expide por duplica4o el p'resente acuerdo; así mismo, hágase del 
.¡.¡ • 

conocimiento públic~ en la página que tiene este órgano administrativo 

electoral en lnternetl 
\ 

ACUERDO CG-IEEPC0-38/2013. 
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NOTIFÍQUESE por oficio el presente acyejtdo mediante copia certificada 
INSTITUTO t ·'' 

ESTATAL ELECTORAL del mismo, al Titular del Poder Ejecuti~ol del Gobierno del Estado y a la 
ydeParticipaciónciudadanadeoaxaca. Consejería Jurídica del Gobierno del g1eyhado, para los efectos legales 

pertinentes. J l 
¡r 

Así lo resolvieron por unanimidad de ;Uot:os de los miembros del Consejo . -. Jr~~--, . ..-. ... _. . . . 
General del Instituto Estatal Electorl y ·de ,·Participación Ciudadana de 

. . . •' 

Oaxaca, siguientes : Diputado Mf_co · . ~ntOnio Hernández Cuevas, 

Representante Legislativo; Licenci~o Víc;:tor Leonel Juan Martínez, f1f . ,, 

Consejero Electoral; Maestro Jua~t Pablo Morales García, Consejero 
' . J ~ . ' . . . 

Electoral; Licenciada Alba Judith Jfrménez Sa,ntiágo; .. Consejera Electoral; 
. . · J -~ . ·,/. _ \/.;·-~:;;-, ;!;\\-.! ~ :·:. ;.-.;: -.:/~,~ · '~ ·· ' . . ,· , .· , 

- - cicenciafüi- Norma rfíS:-S~fr1tiago Rl rrtánffe:if t (;)ñ?ejéra Electoral; Maestro 

David Adelfa López Velasco, Co.~s~ero _F~{~·~!? r~I; , Üiputadp Joel Isidro 

Inocente, Representante Legisla IDvoj'.y 'JVi'aé$ff())Alberto Pionso Criollo, 

~::::~e~~ ~ ~::~~~~=~:c~ ,5=~~j:liktts~:~~~~~l~;:tt~:s/~:~t~!~:~: n~: 
el Secretario General, quien ·da / e. l ··· .·'.·(;/; ·;.;/:, .· 

rt GENERAL .. J' .· .. ·· ~¡ .. · .· )",.• .;!;;,;:,· .. 
fUÁREl .OAX. POR ACUERDpDE~JcoNSIÚO ,GE,NERAL 

. . . ~·: ·. ..,, ~ ~ . ~-,_ , ._;:~ '.:·:-.~. ·' .. 

. (.,'\!<11\\ flf0,:; ~•t ' \: i , ' 
- ~~ 'Nl · ~f..-~ \ . ,; ,'. '~:<<t·SECRETARIO 

. ~, :~ \· 
r,. 

ACUERDO CG-IEEPC0-ª8/2013. 
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INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL 
y de Participación- Ciudadana de Oaxaca. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

SECRETARÍA GENERAL 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL . 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, EN EJERCICIO DE LA 

ATRIBUCIÓN QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 34, fR[\CCIÓN XVII, DEL 

-·-~----cóDIGO-DElNSTITOCIOJ\JES-POCITICAS-.'i,-PROCE:DIMfEif"to"S, ELECTORALES 
[~~~\ . ' -. ,,_ ' ' 

' :is ~-~\\ PARA EL ESTADO DE OAXACA,-------------~~-.:7.,_ _______ ~:-.. ,, .. ~---.. : .:--,.------------------------------

.f. )l 
~l/l 
~/ ·: · 

~ GB\IET~t~t 
IUÁRIEZ; 'l);'l\ '(; 

---------------------------------------------C E ~ T 1 F 1 C A ____ .;..;,.-"-:-S·.::.,;;¿~~----..:-----------------
·. . •• -. ;- .' ·1:..if 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, COMPUE~]fA POR TRECE HOJAS, 

ES REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL ACUERDO/DEL CONSEJO GENERAL 

NÚMERO CG-IEEPC0-38/2013. POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS 
~ . ' - ~ . . . . 

' . . ;~' ' 

REGLAMENTARIAS SOBRE LA PROPAGANDA ,GUBERNAMENTAL A QUE SE 

REFIEREN LOS ARTÍCULOS 25; ARARTADO B, FRACCIÓN VII, DE LA 
. -. ·· ·. 

CONSTITUTICON POLÍTICA DEL ESTADO LfBRE Y SOBERANO DE OAXACA, Y 

5, PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORA!,.ES~. P.!\RA EL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
.; ~ -

PROCESO ELECTORAL ORDIN~RIO 2012-2013, MISMO QUE TENGO A LA 

VISTA Y QUE OBRA EN LOS ·-ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO 

GEN ERAL DE ESTE. 1 NS TI[' l{f O.-------------------------------------------------------------------

\.:Jr7V'""C-A,,DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL TRECE. 

SECRETAR! 
~ECRETARfA GENE.o.A!, 
"!\CA DE JUÁREZ, OA.X 



•. 

. 0~~0 ~1H~ ~\~~ if~@~~ .~t t~;.i~1V~~~¿r,~~~~ ~~~l 
M.C. GERMÁN DE JESÚS T ORIO V.f'.&p.pNpELOS, 
SECRETARIO DE SALUD Y Dl~J::pT{?.~ :f?t=~SRAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALufr:(lgTo < ' /. . . . . . . . ' 

J.P. García 103, Colonia Centr 

LICENCIADO V'J~TÓ ..... . ·,; , ..... ,,:, ... . ;~ .. I ;\•· ... : · ~fflS, qonsejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, conj;qgmJ.g!li~Ü@'n JslHéGl_lflQ¡_g ;{§t~t~~: "Be,nJfo Juárez", nivel uno, de la Ciudad 

-------Administrativa derforrilna "''"""··· ' f""* ·.~"'- ~··'"· :g~-~<ía "'° . ~""+• "'·""''-""§•i ,,Yespefüosamente expongo:···=-=--c:-=--. -.. · -. ---. 
• • ;;~; ~=A 

fechad
Hoª .. eg .. tº ··e·· dc· ~is··· ·i· ·e· ~tue'' co ....... 1apt~-·fr"$ih1ilª'r . L E.~.P.C.O./P.C.G./0885/2013, 

. ~e; ·.tf:ª'"!l§QÚrre; ' récepciónaq - esta Dependencia el 
día de h~ . Mtro. Alb · i Alons.> .. ifolJc:r; ;' ~l"esid_~nte del Ca.o~. eneral del Instituto 
Estatal ··" ···?·?rªI y de P s.i? i'i5.~i.llci •ª~ii6~}' ·r~mife copia c~ : del acuerdo CG-
IEEPC .< . • ~- 3, de fech, , .. ,, ..... .. J§i§te\:d~ ·:nfayé :, . d<?J! J)resente añ:o, . . al se acompaña en 
copia fotq~~~_tiqa; gor ~k'Hue;;;·,.sé emit$n _". ?NORM1f.$. REGL~f'4~fj.TARIAS SOBRE LA 
PR@PAGAN15A, ·<§1:JBÉRNAMENTAL,. 'A ;' QUÉ SEi REFIÉREN' ;ros ARTÍCULOS 25 
APARTADO B,1IFRAfJGIQ/Yl v/1;'V.JEtlt, ~§if_§ilTUCJON PÓL'f TlCA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO EgE OAxACA, .. . ,'(''-5/ PA/ifl&4~o ?, QEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
POLÍTICAS Y ~ROc#E,Ql!fl11E{fitQ.$ELEG;[()lft.AL~'§.f~f1.F{A'Et_ E~TADO DE OAXACA, PARA 
EL PROCESO~ELE~PT9'.f?A~ Ol/?E)Jl!AR{'0 "2if1?.:2~·[3'. . ',n¡ af,respecto, considerando que la 
autoridad administrat iva éledor ·.'· '• ,_ , rrlentcr¡ , errd~ foja ii::lentifica~a como "1 O" señala: 

; >;_;,""" , _ , . .,. _,_, . 

-' " ~'.' ¡ " " -·<'.:.-. ¡,i 

" .. .Por ofra p " 
y bajas de berJ;eficia 
cuarenta y cuatro día 

' frfá'Píe_cél lf!mpot al los movimientos de altas 
los}"ff!i~r<:mes ( '? . Pr9gré1más S~ciales, durante el plazo de 

,. ;., , '"·'' i · · cO' de''mayo ~/ siete de julio del dos mil 
trece. '' 

•,¡· . . . . . . .. . .. .. .. .. . . .. .. .. . .. . . ... . . . . .. . ....... .. . ..... "' .. ,,,,,,¡ ;_.,,,,,, ' . . . . . .. . ... .. .. .. . . :; ' 
De la miSrha'fórma; se-'defü~rá'publica1--anivetestatatla'1iSta de los beneficiarios de los 

padrones de Oportunidades, 65 y más, Estancias Infantiles, Programa de Vivienda Tu Casa, 
· Vivienda Rural, Seguro Popular y Programas de Empleo Temporal ... ". 

A.I respecto, en el marco de coordinación de acciones y actividades conjuntas, 
res pe( u.-~samente solicito que implem~nte los, ac~os ne~esarios y suficientes, a efecto de~ue .-· 

i /,,--:;~- "2013; Ano de Beltsano Dommguez" · 
kY--- . . ...----, 

Carretera Oaxaca-lstmo K.M. 11.5 I Edificio 71Nivel11Cd. Administrativa ITlalixtac de Cabrera! Oaxacal C.P. 682701Tel {951) 501 xt.132501 
' , · consejeriajuridicaoax@gmail.com 



2010 - 2016 

Consejería Jurídica 
Gobierno del Estado de Oaxaca 

,, 
"' Oaxaca de todos 

un gobierno para todos 

"2013, AÑO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECflOS DE LA MUJER" 
se cumpia cabalmente con lo acordado por aquel Instituto Electoral Local, remitiendo para tal 
efecto, constancias certificadas que acrediten su dicho, mismas que se enviarán a la 
autoridad de origen. 6 

Sin más por el momento, le reitero mi distinguida consideración. 

NTE 
:, OdlEEb:E©G1Ó~-

ENO ES LA PAZ" 
IERNO DEL ESTADO. 

- ------ --------

( 
C.f.p. Lice~ciado Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Para su superior conocimiento. 
*RRA*JCMC - . 

/';?( J_{;¿ . ~ e 

"2013; Año de Be/isario Domínguez" 

Carretera Oaxaca-lstmo K.M. 11.5 I Edificio 71Nivel11Cd. Administrativa ITlalixtac de Cabrera! Oaxacal C.P. 682701Tel (951) 5015001 Ext.13250 ¡ 
consejeriajuridicaoax@gmail.com 

• 
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INSTITUTO ESTATAL' ELECTORAL 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca ~ 1 Elecciones 

INS1TJUTD 
ESTATAL ELECTORAL 
y<k~~a~ 

LICENCIADO 
VÍCTOR HUGO ALEJO TORRES, 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

·-------'~-- RE S-E-N-T- E-.- ---· ------

~~013 

" Oficio número: l.E.E.P,C.O./P.C.G./0885/2013 

Oa • .e..Juárez,. Oaxaca, mayo 17 del 2013. 
1 GOBIERNO CONSTITuLivJ' .. 
i DEL ESTA.DO l)E 0.AXACA 
~ r-"\ r-¡ r--. n ..-.,, n " -· 
1 1 o 1(--U-"-1 Lil..-w . ' ; ·"-l ( (l ; 
f • t) I¡ li ¡! < 

~
' 1 0~1 2 º M/N 20í3 r 11 1 
IJu· •1-LJnr1rn1rj ¡ . _ ·11 il l. 
• '--\.._/UL_...lt_ll -;, . 1 i 

L- ·-/ 
. _ ! iOR;:'\.: __ 'l.'.E_.5 __ NQMf!flfa- f:..'1 l(..!_i'""-<- -1---~ 

CONSEJERÍA SURÍDICA 1 
/IA.e. ;-;j-: --á>/í'"¡;_~ -----¿¿;;:fi f'l·cq; Je. s 

d..c_ c<év-evdo. 
En atención a su oficio número CJGEO.DTS.JDAE.1123/2013, y en cumplimiento al Acuerdo 
del Consejo General número CG-IEEPC0-38/2013, dado en sesión extraordinaria de fecha 
diecisiete de mayo del dos mil trece, por el que se emitieron las normas reglamentarias 
sobre propaganda gubernamental a que se refieren los artículos 25, apartado b, fracción VII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 5, párrafo 2 -;=:~d~l?G.óqigo 
de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oax~$~j);p~r~ el 
Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, por este conducto notifico a U$te8~/qopia 
debidamente certificada del referido acuerdo para los efectos legales conducentes::J;.~'.; '.I ,k · .. • 

,:-~~;~~jf;j-:<:. :·:_ .' 

Lo que notifico para los efectos legales conducentes. 

PR~s¡Mf~B.1.fLBER O ALONSO CRIOLLO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL ~STITUTO ESTATAL 

' ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 



INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

ACUERDO.: CG-IEEPC0-38/2013, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN NORMAS 1 
REGLAMENTARIAS SOJ!ÍRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A QUE 

SE REFIEREN LOS ARJfÍCULOS 25, APARTADO B, FRACCIÓN VII, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍJkA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, Y 

5, PÁRRAFO 2, pEL : CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 

PROCEDIMIENTOS qtECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 

so ELECTORJ"L OCRDINARIO 2012 .. 2013. 
~=~- i1r :i '-- .. · ·': ' .·. 

ó __ ._.,,, \S ' -,, : 'i 

~
¡j,.\:.-~Ái"Ei!~~ #fa~ ~~º~,L ~: f 

.~~ e), ~-rlDDS Aj (/~I' ~ _ ~ G' f 1~ 

~f , '• ~ \~ i ~~. '• <:f,1 g. l !" l , .... > 
-o '-' \ ~ . ·- ~$ -~ ~ i: · .~. ··- ' . =-:;_ .: :_\-.-- • . .. - :--' 

1),- .Jí/ · ~~ ¡(' ~~~ i Co~sej!b General del : ·Tn~frt:úto Estatal . Electoral y de 
'-~~j;;~J' wo~o~I)~ ón Ciudlfud~'~a de Oaxaca, median~.e .el cual s~ : . emite~ Normas 

' .,_coMsE.Jo G~NéRt\L , SEC!im~é~as sdbr~ la Progagand_a ~G.ubérbámentala qúe,.se:rerieren--los--
~----oitxAGA-DE-JUr.n-u, oAl,--.. -;.rtí~ul~~2s~ -~paridro B, fracciónVll, · d~" la .:Óbhs.tiiúdól1 Poiítica del Estado 

.;, ~$ ~:~· . ~ - . •. , .'> _.:_:;::_,~tt;:):):.~_:<~:_:· .·::·~ <•: ' .: 
Libre y Soberano fqie Oaxaca, y 5, pár:r.aT.9ii;~j'}:qel XCódigo de Instituciones 

·. 

. ~:lt . : : .. ·. ;;/.:.;::'::: .1~>·~~'.;~;¡,f~1~:(:,/?:'.:i·,'.~·. ·.~:(:·:·: : .. _.,:·-·:.; _~-: :-.. --_ .'. -~ ·.'.-:: 
Políticas y ProcedJj'[nientos Electorqlésj p'áf.a;':e!<Estado .de .Qaxaé:a, para el 

:;~ºu~:~~e :Elector,, Ord ina rio 20#-~01:~1~~~~,fg~_ gen~~ ; ~--parti r del 

.. .. ANTE C¿.' r) ;~¡,':~·-_+·'~'l:; .. . ! ~: ,'" ... ;:::::";,;-,,·::·: .•.·.· .~:. · .. .. . 
l Jt. . ·.·.:. . . ·;~f;·;::..";,·~''.:. "::'.r . , .· .. . ·Y:>: . . 

único. lniéio def pr~ceso electoral .. Eii.s~S'ip-dJespécial ' del '·cori'sejo General 

del Instituto EstatalWElectoral y de.Partié'¡'f)'a2ión·!ciudadan·a de Oaxaca, de 
~ . f>. . ·.. ' :•'·"·· ,.,· ,,:•-: . .. ",. "": . ·. ' 

fecha diecisieté de ~:oviembre del dós r'Íiil ';dck:e; se emitió la declaratoria 
1 f.~ -.· .. _...:; < :·:;.:·· .. · 

formal de ini~io de~; actividades del Consejo General para el Proceso 
i ~L 

Electoral Ordimario 20,12-2013. 

l l .t 5 CONSIDERANDO 
.[! ~-;,, 

~ ~-,_ 

PRIMERO. ~bmpeten~;l,a. 
~- .. 
! ~-

Que confordie a lo dis~uesto por el artículo 26, fracciones XV, XLVII y 

XLVIII, del qódigo de ln;tituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Oax'.aca, es atribución de este Consejo General, 

. ~ ~ ~-

organizar, desarrollar, vigilar, validar y transparentar los procesos . 
electorales, así como dictar los acuerdos nec~sarios para hacer efectivas 

sus atribuciones. 
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SEGUNDO. Función Constitugi'Ó~pl y l egal. 

ESTA~~i1'~I~6~RAL Que de co nform idad con lo J;sp~esto en los artículos 114, primer párrafo, 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca_ _,. ~' 

apartado B, de la Constit~ción #Pol ítica del Estado libre y Soberano de 

Oaxaca; y 14, del CódigJ de JQstituciones Políticas y Procedimientos 
:j.: ~;: . 

¿;:="::::.:_, Electorales para el Estadofü e Oa~aca; son firies de este Instituto contribuir 

l/,"~~'!.tHlfr0~ al desarrollo de . la vidi e in~tituCion. · a!idacf· democrática del Est ado,· 'll~'; ,,'i,,. ' '{~~ - - . 

~
.:":':' :~ -~ \\ garantizar la celebraciónf perió~-i cá y pacífitá de las elecciones para e legir 

~, :ÍJ) Diputados del Congreso/ y Con/ ejales de) ciSAyuntamientos qu~ .s.e rigen 
,.:00i' O ' l1Jf''>i-'J•',,.~,. por el sistema de Partidf,os Polí1~icos ~ velar por la autenticidad Y efectividad 
~~'-~~.;,;:# 11,_ i: . - ., _· .. . ·_·,. -= .... :·. 

_ coM~füfflAL del sufragio, y ser gara:f te de r~os p rincipios ,í~ft~ rés dé certézá{ légalidad, 
--oAX.'\L'.&.--nE-JU.f!.fif.l,-OAX-. -indep·e-ndencia~imparci~lid a-d fuY-oojetivffüfa ; ·_ :·· · -~ :···· _, 

:~?., -~ ;~:: : ' . ·. : ~..-.<~<·_;.· .. -

'- ~{[ºº --~~ TERCERO. De las !Norméfs: Reglani~h~frias · de la Propaga nda 

~· ·~~ ,) Gubernamental. f ¡ . . . . . . Ji,'.;J?;"'f > .·. ' .. ·' ~;.:.;;· 
JI/§ fl Que de conformidad ~tcon lqj dispu~sto pO[Llos/.'.c;frtk u los 2si}á¡:iartado B, 

~ fracción v11, de la, t~rst itu¡ió~ Po l í:rc.a '. d,.~.rn ';~.t~- ~;?( Líb_re v ·sobe~~no de 
~ Oaxaca, y 5, parrafo 21§ del Cod1go de ,< lnst1tuc1ones Po l1t1cas y 

· ~~~-· Procedimientos E l ectfrale~para -el Estad~ - ~,e-L'9'áxaca, dura~:~~.1J~J: ~iempo 
que comprendan _las ·qJª mp~jñase l ecto rales loi:alesyhasta .lacó_rjdu:sión de 

: . .'lii · · F · -··. · · ·: · - '- .. · .. : ; ·:,· :-. • · · ·. . · ··•_:·_,,,,,_.,.,,,:, 
1a jornada electoral, Web~rá " súspenderse".J á ;difúsión · en .. _ losf rfl'ea ios de 

1'.Í· ' ;~} . . - - . .. .. -. :· ·· . ' ,_. . .; ' ·. ·:-.·· ·. ·. : .. :·.· .. - '';. _·_: :.' _;:'_ ·.· .·· ·:·-~ .. ,·.' 
comunicación de to~a- J? ropaganda Gúhenúimeñtal · de ·:· los poderes 

.•. , ·•!\' . • . -. · ' -· 

Federales y Estatales, ~l9s ~uh i Cip i os y de -cüáltjÚíér otro ente público . Las 

únicas excepciones a I~ a ~terio r será n las campañas de información de las 

a~toridades electorale'~, Jas relativas a servicios educativos y de salud, o 
'1 ~ . . . 

las necesarias para la IiP;fotección civi l en casos de emergencia, la cual 

deberá tener carácter ¡t)-h itucional y fines informativos. En ningún caso la 

comunicación social inét irá nombres, imágenes, colores, vOces, símbolos 

o emblemas que im iAiquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público o que ~~trelacionen partido político nacional o local. 
~ J '.; . • 

De los preceptos legal~s íb vocados se desprende que dent ro del plazo de 

cuarenta y cuatro díaJ, ticdmprendido del veinticinco de mayo al siete de 

julio del dos mil t rec~:' de:berá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación de to~a Propaganda Gubernamental de los poderes 
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Federales y Estatales, los Mur:i_icipios y de cualquier otro ente público, con 
excepción de las siguientesi>rÓpagandas: 

• Las campañas de informacién de las autoridades electorales. 
~-

.. Las relativas a servicios edUi:ativos. ~ 
&<,\i\\Al EIEt;¿.¡:~~0-. 

1/ ~, '"'.'' ,.~1::.,_ \\ • Las relativas a servidos de $alud: .... ·. : . 

. ~e.~"-· ,.,~) • las necesarias para fa prot,cciónti~il'en :casos de emergencia. 

~~~'ouur-.1~~:~/ De las premisas norrn',ativas ~5e puede establecer válidamente que la 
""C>.o;""::::::::~""'Y' ,.,, .•-:¡ ·. : 

CONSEJO GE\\it.RAL difusión de propagand~' gube ~haméntal está pr9hJbida ·dllrante la fase de 
OAXA\:1'1.i:JE .lUf,¡;tz, IJAX. . " ~. . · · ·· " ' . : •. '·' ·•· ·.· 

_:__~:s.: __ campañas-eleet'ar:ales.-:'ii-hast~:la~conclusión:~dé~f~]!,JC>t/tadare1eC:toral-en--el----
. :~~~ proceso electoral, conl la flril~ lidad · de .:¿Jii'at,;_-.'tj: d'~;·f:'~ü difusión influya o 

- · :~ · pueda influir en 1as pr~feren_~ias e1ecto t:~:¡-~:sMd:~:~rl6s ciudadanos, Yª sea ª 
Ji .e::::. ~ ~ .. .. · ... '· .... - : ~ : ~-._<t·~·.< ~<:.· ·, ;··:~·'.:\i:;;:.:;.;/:::.->r .... _: __ .· ·._; '. 

. 1 ;f ·. favor o en contra de deterni:j;nado ,partidó ;Pc>líticfü o ,,de :su candidato, en 
e§' ~- ::fi: . , .. •· '"-' . :: i :/-':·:·:•-.."·/: x:._ .• _,::, .. '.::--,•.,,:•;.·:·:.-.,;.-.· . ·, , . _ _," 

.:!'l/ tanto el sistema demo[ráti~o méxican~y~a;'-~.i,~,§(\~.i~~,~~d.?? Pªra que los 
'7 poderes públicos, los ~ órg'i nos .·de lds Jíés -!X:hiveJe"s· de :· Gobierno y 
:NERAL cualesquiera entes pú ~lico~ · obsérven Un'ác{¿ákfi'~ ·cta imparcial en las 

·ci oAX- elecciones. \ j . . . '.',,",9!1,'X;' , . 
Es decir, dichó sistema \stitnó comoJe~i~Ó:;: (¡~{l~ ;; a'émocracia: ·a) que el 

. . ~'- .€i. ; ··. ·-.;:·' y;:_<:, __ .. :.-\'.º:·-<_· __ .... ~ .. '.;."('.;_.·. ~.\:-.:··-.f-·~·-/: :::: ... ~: ·\:·:::_,.:: ,'_=_,_:-'.' · ' .• 

ejercicio del poder sea \,t s~do para fa\forecér'::: 6:·:aféctar á :_ las distintas 
. t : .}~ .. . •\ .. : -:. ' ' .. --~ :--; .... : ' ... )\:. ,;~· .,,: .',: ~,/;·:-;:.::;_~:.~\\:: \:=: :_::,.;-'.::~./~<· >,·./:.;. _'. ,:,. -: ~:: . .. .· 

fuerzas y actores políticqs¡~ y b) qüe .la : pro'págáQ.da<gubernamental sea 
utilizada con fines distinto\.fa los de tipo . ihkt'ít'Üd~~al, de seguridad, salud, 

~l 

educativos y de protecció~l~ivil. . __ . . 

No obstante lo anterior, ~it~te la necesidad de excluir del límite temporal 
en que se prohíbe la difLs\ón de propaganda gubernamental, aquéllos 

. I• ·~ .. . 
casos que, a virtud de su,f nat uraleza,· no tienen el poder de influir en las 
preferencias electorales:/ y ~or tanto, de trastocar los principios de 

'.~ ~ 

imparcialidad y equidadfrecto~~es de los procesos electorales; además de 
que al contar con un¡ espe\ ial importancia y trascendencia para ~a 

J 1 . 

sociedad se debe considlerar op~rtuno permitir su difusión, de ahí que en 
f, ~ i. 

la normatividad en la ~materia \ e ha'ya exceptuado a las campañas de 
información de las a~toridade~ electorales, las relativas a servidos 

~ ~k- • 
-~ 
~~ 

z~;
:~~ 

' ACUERDO CG~IEEPC0-38/20 13 . 
'?1 

~); 
:·; 



.---- --- --------- - -.. 

.¿¡ 
Página 4 de 13 \ . 

INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

educativos y de salud, o las n;~d~sa rias para la protección civil en casos de 
"' ·· :~ 

emergencia . l ~' 
i<: ' ·:;· 

,'$ .·t~ · 
Así entonces, este acue rdJ:6 ti~ ne como fina lidad ga rantizar seguridad 
jurídica, certe~a , imparciali~a ad ~~ equ i dad du rante las campañas, y hasta el 

,.-::??:;~~·~· día de la Jornada Electoral.~· del.'i.'Proceso Elector. al Ordina rio 2012-2013, en #-'-'''.U,l tu.,"·:·& ' 
¡~ff!~;:~:,~·;x ,;.}~¡~~ ~ la aplicación de las rest r~ccio~ es pa-ra ,la suspensión de la propaganda 

(';t. ~ )J gubernamental previstas ¡~n lo,~ arÜcJ 1C,§· 2s, apartado B, fracción VII, de la 
~ ~'// Constitución Política del ~sta lo Li b~e V- Soberano de Oaxaca, y 5, párrafo 
~~~;~f;~~ 2, del Código de lnstitudbnel Polític~~\/ i:> :rocedimientos . Electorales para 

COMSEJG G~~JERAL el Estado de Oaxaca. f ;~ . 
üAX!~CA DE ,}U{JiEl, OAX. ------·- - i[--Jt - .-. -... ·-:~-->;,,:· ·• .. · . . .. • . ·. ··. ·.' . .. . . . 
· ·:i~," ~--- Que a efecto de conoce~J l as.:~'excepcione$(a J as reglas sobre suspensión de 
; ·.~. ~ :J.' . . - .,.: .. ,_ :_· .. ,.:;;_._:; ':: _~.::, ' = >_ .... ·: .. 

. . ~ · · :~ . propaganda gubername!nt~Y a que se_,·::"~efiéren los preceptos legales 

·~~ referidos en el párrafo ~ u;~ antet~dé, · ·~{~\{WiJ·eri atend~r los · conceptos 
~ ce. . - ~~_;, fjj1 - . ,: .'::· .. ·.: ::·.· ... ,:~ '- ·.·._ · <·· ; ·.: .• _ . .:·: ___ :· ';_ -: .. _ _.· .< ' _:·;·· . __ ' _ · .. · · .. ·, _ .. .:, , -'i«j J, sobre educación, protec~iqfi civi l- y:saiúdiqlJe' ofrece huesfr;;i C:oii.stitución, 
·~ interpretando dichás difRfsicion·e·~:;~~d:~ (~~n;é··~~ · ·arm;61l:r2a, ·· ~{ :fiH de que 
f convivan todas las norriJ,~ s y priridp_iós<:éontéhidos en la misma y en 

pa rticular los principios di{ equidad ' ei ni.p'~,t~:iál idad que deben regir en las iERAL 
~. OAX -~r . ~ .. - . 

contiendas electorales. j¡¡' · :-::· · itr · ·. ·~>(· ::~·-·,,_;··- ... · .. ... ~ 

A. Supuestos de exc~pciª' relativos a set~léios educativOs: .. . . . .. 
. ·. l~; . . .... _.;•'.:' . . ·~ ; .... •·· .. • . .. .. .. . 

Que el artículo 126, pár~~~G>s segundó, :te rC:ero y quinto-, fracción 11, incisos 
a}, b) y e), de la Cons:,t¡ t~ción P~lítica del Estado Li bre y soberano de 

~ - . Oaxaca, establece qu~ l a~ educación seguirá las normas que sean 
precisadas en Ía Cons/ituc ' n General y se procura rá que los sistemas, 

?" ~; -

planes y métodos de e~señ é{t? za sean adaptados de manera que responda 
a las necesidades del desarrctUo integral del Estado; de la mismaforma, la 

· R i · ' 
educación que impar~a el Esi ado tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser hJbiano y fomentará en él, a la vez, el amor a 

•V. éi 

la Patria "Y la co:r ciencia ~~ e la • sol ida ri_dad internacional, en la 
independencia y la jysticia. \ . 

Así ~ismo, la educaÍ ión será de rt) ocrática, considerando la democracia no 
·~ "· 

sólo como una est Í;uctura jurídica y un régimen político, sino como un 
·~ -~ 
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i~-
sistema de vida fundado en Í~\1 constante mejoramiento económico, social 
y cultural del pueblo. ffe ~; 

· I t · 
Por otro lado, la educaci.ón .ql(e imparta el Estado será nacional, en cuanto 

f.' J,e 

sin hostilidades ni exclusivJis,nf:fOs, atenderá a la comprensión de nuestros 
problemas, al aprovecha~ iebto de nuestros. recursos, a la defensa de 

1- ¡ . ·. . 

nuestra independencia f pplítica, al ,· _aseguramiento de nuestra 
independencia económiq~ ~; a la C:ondnuida·d y acrecentamiento de 

· nuestra cultura, y contri ,uir~ a la mejor cori\i'ivencia- humana, tanto por 
~· · Ir. __ .:-:_. :._' · _ ... t .... .- . .-:::· ·· 

los elementos que aporte,;: a fth de robustecer en el educando; junto con el 
aprecio para dignidad J!e I ~ persona y I~ integridad de la:'fá.rililia, la 
-con-victión de1-n1teré~s-gf e(!~lae lasoci~-d~~9/;§~-a ~to .. por el7fdi8acfo que·--
ponga en sustentar los [dei les de fraternidad / ·igüaldad de derecho de 

todos los hombres, evi~an~ o los privi'E7,g-i 9,'~f~k; razas, de religión, de 

grupos, de sexos o de iñt1uos.. . ,Jr.;4~~1jl~ii.~tL. '>• • 
B. Supuestos de excepC:i'intrelativos a se.~~i~.i,~~ ;~é: _ sa~ud: •: 

·rt 9 · - --.· . --- :2·:,::::. ·<;;;:·· 
Que el artículo 12, párréif@ quinto de lá :Cd'nsiitüC:ión Política del Estado 
Libre y Soberano de Oax~l:a, establece 'tjiJ;~·:;t-&C:i'~?~ersona tieQe ,derecho a 1 -<•'~ .-- ,,,...-,:;> -•,,;.,•.<;•:.- . •, -:-..: .. :· :-::•<-; · ... 

la protección de la salud \jfque la ley deflgi t~ :._la}i'.b,ases y m(),d~li,d~Jdes para 

su acceso. . · . _ A . _ _ _ . : -~)-_'..jii\-'.:{f ;_··· :~ __ : - ' -·--· > ~j-'.)'. · 

Así mismo, el artículo 71,~fracción XVI de ·: 1á: tÓns'tit~ción Política de los 
J'rr ·a.•• .. . : :···· · 

Estados Unidos Mexica ~ d~, establece . qüe -· la autoridad sanitaria será 
;~J ~~· 

ejecutiva y sus disposiftiqpes serán obedecidas por las autoridades • * . . 
administrativas del paí~~ A~ora bien, el concepto de servicios de salud 
debe entenderse como~ie1 donjunto de actividades que se llevan a cabo 

·. ~! ¡;.. . 

para la satisfacción de .~ icha necesidad colectiva de interés pliblico, las 
cuales comprenden tqiti os Jiquellos actos, medios y recursos que son 

fp . ~ ; . 

indispens.abl __ es para su ,prestaC,ión adecuada . 
. B' -, 

Así, 'el con~epto atine~~e a la J;restación de los servitios de salud en modo 
'J '• 

alguno se reduc~. a !fa posibil'i.dad de recibir atención médica, .va que 
necesariamente abarG'a, entre ohos aspectos, la planificación y control de 

i!' .... 

los servicios de aten;Ción médica, salud pública y la asistencia social; la 
- } ' 

adopción de las rn''edidas que sean indispensables para la debida 
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prestación de los serviciosJm~'dicos; la ejecución de prácticas tendentes a 
la conservación de la salult; l ~ char contra enfermedades trasmisibles, así 
como combatir epidem;i'as ~sociales que afectan la salud como el 
alcoholismo, las toxicoll)f~níls, otros vicios sociales y la mendicidad; la 
creación y administraci$n ~~ los establ~cimientos de salubridad y de 

g • • . 

asistencia pública; la ilt\lplimentación <de programas que apoyen los· 
g W_: :; .: ..... ' ·:· :.: : . ' .. ;.: .. ·:: ··· :·· 

servicios de salud y de a.gué~los que.sean afines; la conducción de políticas 
·-'i) '.;,,:,, .J::, ·-. ·' - · -.. _ .. ,_ ·· . . 

en materia de asiste ~cia jJ social, _;servicib's ·. médicos y salubridad; la 
%_: ,;~_: . . .. -- ..... ~- .. -··:. ·:-: : :·· . ·· . . : -~ 

realización de campaña§ saJhitaras y'·asisténciales; igualmente, conlieva la 
aplicación y administra ~ió~ de los recursos materiales y económiC'os y de 

• l~' l. . . ·· '' :;·;:; .. /·_ ·.,_ ._. :·_ ' .· ' . . ...... ;· 
los fondos y financiamif!I que se requieren p~ra la adecuada prestación 
de los servicios de salud!; ~ · · ~-.... -~~: .. . -.: :. :;.-.::-::''' 

\&. ~y ·.. ' . .· .. · ·>: ;¡;;;,:.t.;,. . 
CUARTO. De las ~~cimas ·· Réglam~ry~:~ti.~~·:; de la propaganda 

-:v:i· "'~: .,·_ . ·.- _ : ...... : :h .. , •.,-,;,,, .. :·;_':'·.· . . 

gubernamental para el if?~bceso Electcfral brdfffário,.Z012~2013 . .. ··.• 

De lo referido en el V or\Sidérando .i~}fi'bt?~~$fe Con5"jo General 
considera procedente e- itir las Normas :R~ií~ 'fri~ritarias de la Propaganda 
Gubernamental, que el tablecer( la su~pé''~~:iÓ'.h de la difusión en los 
medios de comunicacióJ!de dicha pr~pagaÍld~!: ¿f~ los poderes Federales y 

. sr;h _ .. -· ., ; . : __ :.: .... -.,..:, .. _·:·_ . :.;··:::.:~:.: _ > _· ·:: ·· ... ·· _ .. ·.- ·-: ··: · · 
Estatales, los Municipiqlsl: y de · cUalquier..ótr6L~nte , público, durante el 

. . -~~1.~- - ._ .. ·.;: ·· ·. ,,.:;.- '.:::_:·; .. :·::· :.t·'.'··.-':;· "><'.\.._;_. ·>-.::-:-_.·. 

tiempo 9ue comprend.ji las __ camiJ.a~a_s, .f ~J~'~:~.?faJes local~s y hasta la 
conclusión de la jorn~dl electóral, cóntémplahdo ·para tal efecto lo 

siguiente: tf ~t\ · 
l. Este Consejo Ge@er'l)! considera pertinente exceptuar para la 

,;-; . J'Sl . 

suspensión de la difu~;ión ''§je propaganda gubernamental, la promoción 
turística del Estado J 'ue r~aliza la Secretaría de Turismo y Desarrollo 

,;j !,f. 

Económico, así como:~' la prqmoción relativa a las actividades y servicios 
que en materia artístl~a y cul~ural lleva a cabo la Secretaría de las Culturas 
y Artes ~ Oaxaca, 14 anterio:~ por encuadrar en el supuesto de excepción 
respecto del rubr@ d& la educá~ión. • 
' ~ % 
Lo anterior, toda v~z que de ~.onformidad con el Plan de Desarrollo de 
Oaxaca, 2011-2016/ aprobado ~;9r la Legislatura del Gobierno del Estado, 

¡ . 

mediante decreto número 570, Oaxaca es uno de los Estados con mayor 
riqueza cultural y natural de México, al contar con dieciséis grupos 
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etnolingüísticos, numerosas z~·~as'~ arqueológicas, expresiones artísticas 

ESTA~~iT~I~b~RAL gastronómicas y musicales, l~í cima su gran diversidad geográfica y 
ydeParticipaciónCiudadanadeoaxaea. biológica, la cual además de clfistinguir a la entidad, le confiere un enorme 

potencial turístico en el ámbi.~~ naJiional e internacional. 
if-;'. _f 

~ lt~ ~7; . 6 

Así también, el Estado de O$xaca&i:)Or su historia, tradiciones y diversidad 
étnica, el Estado cuenta timbiih : co~ gran potencial para el turismo 
cultural. Además de la ci4[dad §apitaly los Valles Centrales, que son 

· ampliamente visitados, ent,~e lof, atráctivos culturales del Estado destaca 

\,~~~~~~~~~,;· Capulálpam de Méndez e~ la ;~~ierra Juárez, que fu.e dedarada por la 
· . coNS~NrnAL Secretaría de Turismo dil ~bbierno ~~d~ral ic()_rnó p"ueblo > mágico, 
-------ºAX 1~Cf.. _¡:¡¡: .JUt.:~EZ.. OAX. --recon oei mi e nto~q u e--p uedl--s~r-o bte ni d 6j.:pdr-: otr~s-16ómü hic:!a'des--d e- 1 a-------~ 

u. 
'A)( 

. , ).~~ - ~1' ': -- ··• :_ :·_:.· :~-~-~~=:\'· .•. : ... <_, .. ·' ."'.,.:·<_,·.:.:_:::,;-: • :~.'.". ::·'">':/. ' --: , • 
entidad en razon de su beltez~ arqu1te,cton1ca y cultural; as1 mismo, en la 

~ :>\!' ·. ' . - -: _: ___ ._·:_ :-:: .. --">-' -:_. ·. .· 

región de la Mixteca y en~/1~$ propios yalles. Centrales . ~xist~n cinco ex 
conventos con gran atracti~~'turísticó<i~Úalmé'nte exjst~Ji)~i ,l"nenos once 

. . . ·s· ¡~ · · .··.• .. ·: :· ·•: .. -.-.."; .. "·'•·•"-'"<'\-/:.•>·\.: •:,· :-/ .::,-:,,":',:":····f'.· ,·,:.: 
importantes zonas arqueo!!P!gicas1. de : las cúales so~ : .• r~C:óhociqas a nivel 
nacional e internacional. · ~lemás de 16 ante~ior, ; ~í{·~:Í.:.~:es de julio se 

realizará "La Guelaguetza",~'~ cual comprende una celebración tradicional 
··~'1'. ' - ' . '. 

en Oaxaca, endonde las oqho regiones que >t:omponen el Estado ofrecen 
al mundo susV~stimentas, ~ailes, tr~diciones y productos · cié~'ada : región. 

'• ) ', ' ~t:: ' •'' ' •·... ,' ' ',, ·· •·· . .' · .. ·.; :' 
En mérito de 16 referido, ré.~!pecto a la promoción túrística -del Estado que 

):j.' J:,: :··· . .·· . : , ·:·· . . · ·':· -- ~ 

realiza la Secretaría de °tj'u~hmo y Desarrollo EC:onom·iC:o, así como las 
: ·~:· ~''. ~ -.. . 

actividades y servicios qu\e en materia artística y cultural lleva a cabo la 
;;:{ ,q:/ 

Secretaría de las Cultura~! y \ff\rtes de Oaxaca, deben considerarse como 
propaganda de serviciosMed~cativos, toda vez que conforme al criterio 
emitide en la resolución ~1dictkda del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de I~ Federación, en }el ~xpediente número SUP-RAP-57 /2010, la 
educación concibe qu.~ de~e . ser democrática, considerando a la 
democracia no sólo coJno uni. estructura jurídica y un régimen político, 

Jr ~s:. 

sino como un sistemar de vid'a fundado en el constante mejoramiento 
¡ t;;• 

económico, social y cul:tural de l/pueblo; que debe ser nacional en cuanto a 
·· la necesidad de ate~der a I~ comprensión de nuestros problemas, 

aprovechamiento de 1.bs recurs&?, la defensa y aseguramiento de nuestra 
independencia políti'ca y ec~'rómica, as·í como la continuidad y 

acrecentamiento de nuestra cultura. 
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tw 
Así mismo, se entiende que .tªebe contribuir a la mejor convivencia 
humana, el aprecio para la di!&idad de la persona y la integridad de la 
familia , la convicción del intlr;~s general de la sociedad, cuanto por el 

¡: ~¡-

cuidad o que ponga en suster}t,~· r los ideales de fraternidad e igualdad de 
.; f.'r 

derechos de todos ~ los honfb:~res, evitando . los privilegios de raz~s, de 
relig.ión, de grupos, de sexos ,de indi\lidú()s ; .· 

r. -·-

Igualmente, se contempla e:.·~ cceso; a la.':cultura y al disfrute de los bienes 
i ~ ·. · . .• ·.:·. ·: .. : . . ; : . 

y servicios que presta el E~tado, det:~Pl, i~ar:idose que tiene a su cargo 
promover los medios pc¡fja la difúslóh y desarrollo de . la cultura, 

~Jift . '" . . 

atendiendo a la diversid á.lO cultural en .todas sus manifestaciones y 
. ~- . - _· ·._ ' ·--::1.·:-;;;.,;);.:-: -_.· ·: ~<~- - :·: .... - - . 

expresiones-con-pleno-r:es f to-a-la lib~rt~.~fc ~~ati~a ;--
i ' . . . ". .. · i':.(' : •: . 

11. Por lo que se refiere a~las campaf)a$,;d~fdifusron de las Secretarías de 
lii ,, .. " .. ·"· . .: .... ···;·;' .. .. ' ·. 

Salud, Seguridad Pública yjVialidadyTfgD:'.~:9-:~tt~,~~.el Estado d7~axaca, en 
materia de prevención <il:1e accidentes;?\~s fr; cómb la educación vial en 
carreteras y autopistas, Jlbe décirse q l{~'J:"¡'~~:,;fr.ii~rnas :débéh é~ceptuarse 

!M·M· .. ... · .. · .... ,·)'.: -;, ...... ... ,. "', .• .... , 
de la suspensión de la di~ión de propag~ndágqberriamental, lo anterior 
por encuadrar en el supu~~to de excepci'o~fi'; ~~$pécto del rubro de servicios 

¡'¡!. ~ .. ·.: .'.' :' ,, .. ~.· 
d Id ~ ~·. ·• esa u . é K .. , 

. IY ~~: · ·_ · ; __ ·-; · .. _. ··'·- ~:::·t:?/:·1~· >; .. _:: ·. · · _ - - '.·. > 
Lo anterior, toda vez qlfe · ~ prestacióri - cietr8s- ~e l"vicios de· saltíd en modo 

Bst.' "·:· ' . . - .-·, -. ~':': ..• : ¡ :. :: - ··: · .. _-. . .... " , : . . • -. : 

alguno _se reduce a 11 P1fibilidad : de ··;t.~ 5 i.~i. Í: : atenc_i~n :. -~édica , ya que 
necesariamente abarcf en$re otros aspec~osr la planif1cac1on y control de 

,,z J .. 

los servicios de atencJón r{@ édica, salud pública y la asistencia social; la 
'$ ~·; 

adopción de las meJdida t . que sean indispensables para la debida 
~ >i.t- ·• ·. ; 

prestación de los ser~kios ~édicos; la ejecución de prácticas tendentes a 
la conse_rvación de 1a,fsaludf!\1uchar contra enfermedades trasmisibles, así 
como combatir plag~\ socia tes que afectan la salud como el alcoholismo, 

ff. , ::\ 

las toxicomanías, o¡ros vid~s sociales y la mendicidad; la creación y 
. ,:.'} !~~" 

administración de l'bs estao•lecimientos de salubridad y de as istencia 
.~ '~~ 

pública; la implemeJti tación qe programas .que apoyen los servicios de 
salud y de. aquéllos ~ue sean ~(ines ; la conducción de polí~icas en materia 
de asistencia soci~ , servicio~~ médicos y salubridad; la realización de 
campañas sanitaras y asistendples; igua lmente, conlleva la apl icación y 
administración de los recursos ri;, ateriales y económicos y de los fondos y 

·~¡ 
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financiam iento que se requie(en para la adecuada prestación de los 

ESTA~~~T~I~6°oRAL servicios de salud . l l 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca_ t · 

CONSE.JQ GENHW,L 

En mérito de lo anterior, ¡ :~s -excepciones contenidas en el presente 
Acuerdo serán aplicables qt ra ~t~ las campañas del proceso electoral 
Ordinario 2012-2013 que se~!efeG1úa en ~' Estado de Oaxaca. 

. ¿~ -~ .; ·.. . ... . :~: . . · . : . 
111. Es importante señalar/ que~ .no_ obstante· que se exceptuarán a la 

... ~~ -¡: ; ; . ·. . . _- . · .. · . I 

suspensión de la difusión $e pr;~paganda gÚbernamental, prevista en los 
artículos 2s: apartado B, fo~ cció~ VÚ/ de I~ - C:Ónstitución Política del Estado 

[f;, _%· . - - . · . .. ,--=-> ::?-:_;:. : .-. .;; ;·: 
Libre y Soberano de Oax~lca , V¡,)s, párrafo 2, del Código · de ' ln~slifociones 

- OAXAGA DE JU~.m:z, DAX. 
.\J\ " 3,, " ,. : " " .,,, " ' : i·c- ,..' "· ·----' " 

Políticas y Procedimient~s • El~ctora l es par~ .. 0'ef:·jEsÚicfo de{Oaxaca, la 
---------- ' . ~~~~-.--.,~~------. --~i\:'¡:-"': ~·=-:-:.:-r·:·.:;~;~·1_~.:.- .. ~· :·- ·. '._(· .. ~-~ ---~·::···· ·:_.,:·'..-.. ----

promoción turística del ~stad~~ que realizá '. la ~¡;:SeáE;taría de Turismo y 
:?Z ~ . . . . · ___ .. :>,.=:;.: ,_;_,: .. ;_/·:.:~ - -~· .. : . ., :· .. · 

Desarrollo Económico, asík orn'Yo la'-promocióri?relativa a las actividades y 
,::¡ ¡¡,~--- : : ",,.-. ' ' : :··:-·-:. -,,; .:-;;''-:;,:'-./ ', ... 

servicios que en materia a'~tíst í.ia -Y:cUltúláldle\J~?'é':::Cabo la Secret~iría de las 
.. - .· · ·. __ .i%,~ .. ....... . ~ .. :- · ... .. :··.:J_,..~·:-_. .. :. · '. ::~_.=;--,:, ;;-;~~:-~~-s~,~:.fi\·H1:1 "'. ~ ;.: ;-:, .<·.- ,-., ·:.>_ · .. '.::: ._.-i ·'.·\·;::'.~)~~->?~_. 

Culturas y Artes 'de Oaxcfta, ,- ;;a·sí coni·o 1 '35 • .'::cáljfp~ffás(:de difüsf9n de las 
secretarías de Salud, - seg®ici~lrPÚblicáy Vrá1ftf~t~·-:,~iJr~'ri'spc5f·a~aé1 Estado 

. · , · .,·!f.;~,.:l '·!' ·, .. ·,l~ ·. ·. ·. - ' · -. . .. ::,.:·.·-.:::-_._.: ·;:;.·.' .. : .:"": ,_._ .. _ .. ·,. · .. 

de Oaxaca, en materia idej prevención de·¿::taccidentes, así como la 
educación vial en carretei~s :1' autopistas] es \i'rlí'portante puntualizar las 

:·~ -íl " ' ··_•:: •' •: ·,," . .-' '.-.. :::-,_¡.' . . :;· 
siguientes premisas. ~ ":~'l .. ¡~ --· . , - .. - " , :.f-'-

La pro pagandq que Se t(~n\f ita con rn6tiv~ ~W'd~$ ex~~$t1~B,~Wff f gferidas 
en este Acuerdo, deberá:·~~n~r 'carácter;· in-.st i t_q~i~ ti al ·Yy :'" abstenerse de 
inclui r frases, imágenes, fdfpgrafías, si i'uehi~)-:261ores, voces, símbolos, 

~ • ' 

temas, frases o sonidos que ~:J1 forma simultánea y repetitiva conduzcan a 
·i"% 

relacionarlos con la n;iis ~~;;, y que pudie:an ser _ constitutivos de 
propaganda política o ele!cWpral, o bien elementos de propaganda 

'!'r ;.-.- .. 

personalizada de servidor p4t611ffo alguno. 

No podrá difundir logros de .\ obierno, obra públ ica, e incluso, emitir 
~.. . "!~ : 

información sobre programl s y ~;cciones que promuevan innovaciones en 
" ¡~ :~. 

bien de la ciudadanía . ~ 4 
f 1 • 

Su contenido no podrá hacl r a l usi~~ n a cualquiera de las frases, imágenes, 
(o J "?-. ~· 

fotografías, si luetas, colores, vocesj,_símbolos, temas, frases o sonidos que 
en forma simultánea y fepetitiv~\ conduzcan a relacionarlos con la 

~ 
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institución y que pudieran ser constitutivos de propaganda pol ítica o 
electoral. 

,,~· !~! 

La propaganda no podrá contJh -~ r logotipos, slogans o cualquier otro tipo 

•de referencias a algún tipcl d~ gobierno o, administración, o a sus 
campañas institucionales, l ni ~: incluí( elementos de propaganda 
persona lizada de servidor p4hl ic41 alguno;·'. 

f ~¡ •.: ··. ·-. . . . .· . ,. 
Además, la propaganda no ¡podrf$ iriduir el nombre de la dependencia ni 
su escudo oficial, ni algün l.i otrJ ; el~~entd que se relacione de manera 

il ~; 

directa con la gestión de al~l.ín gf bierno o admin_i~}radón féde~a! o local. 
. i 11 .··. ' .. . ··.' .·., .. • ,.-•. •:¡• \,< 

La- propaganda- exceptuadg':.._mef! iante-estec:Acüefdct : en~todo__:momento~-----

deberá tener fines informa~ivo,sobre la·: r:fr~~Ú~~tf6'H': d~ ·Lig servicio, alguna 
campaña de educación al\ de l(orieritadóh \'seiflát, por lo que ·no está 1i .l:\'i . .. _, . . ' ': ' :"': ·· · . .' _.· ):;·.: .. ... :'< . 

permitida la exaltación, p ~pmfción o :Ju2ti:f(E~''.9,iph. de-:.,~lgúrlprograma o 

~~:c~~:~n id o· en los gobi t n1 IOcal ·O f[1e~~l!°;~~:~~;~1a, <.~d ministración 

Por otra parte, se debl rfi · súspendec ~~.-< ma nera temporal los 
movimientos ,de altas y b L!\- ~~ de benefitfa rros;-en los padrones de los 
Programas Soda les, dura · ?: • el . -plazo": ·d¿'. i cq:a,~Eff1't'~< · V. •cuatro días, 
comprendido del veinticinco e rnayó al ·5'1é.te :d~ JÜli~>dél :dÓsmil trece . 

Así mismo, se deberá suspe 
públicas de operadores de 

•.:. .. .:· .··~·," ::q ' , .. · .. -... · .. :- \-;~-'.!<.'- - -. ,;. __ ;~··:·' ·-· 

er la realiz~cióll ' ~ de ; . ~,~~mbleas o reuniones 

agramas con los beneficiarios durante el 
plazo establecido en el pár . que antecede; así también, se adelantará 
la entrega de apoyos, suj Ejto a las disposiciones presupuestarias hasta 

antes de l inicio del plazo rej eri \f. 
~ ~li 

De la misma forma, se 1eber,
1 

publicar a nivel estatal la lista de los 
beneficiarios de los pad~ones ~e Oportunidades, 65 y más, Estancias 

ii "" Infantiles, Programa de Vfvienda;¡\fu Casa, Vivienda Rural, Seguro Popular 
º a '~ • y Programas de Empleo Tempora l ~, 

fil ;;, 
~ t {o I y~; 

1i · ~ 

En consecuencia, el Coí\Sejo Gener~ I del Instituto Estatal Electoral y de 
~ , :, 

Participación Ciudadana fde Oaxaca, ton fundamento en lo dispuesto po r 
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los artículos 114, de la Constitución.,~folítica del Estado Libre y Soberano 
INSTITUTO ti,,1 

ESTATAL ELECTORAL de Oaxaca; 13; 14; 26, fracciones >&'X)(< y XLVII; 62, párrafo 1, y 176, del 
ydeParticipaciónCiudadanadeoaxaca. Código de Instituciones Políticas ffe }rocedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, emite el siguiente: ~¡ 
~ t ~ . . · 

..r~~ ACID .faiRDO: 

i!s
??;,<;J11\l Elr0¡;°';:''\ .. ;~.:.:..:. · .. ··,, ... l .:.'.:·.··:··.:. .···. ·· 

. 

.·~~ • ,.,r1.tlúV {¡¿.. ~~."~ \\. " . .'' 

(? ·-:\~ ~ \ PRIMERO. De conformidad c4ff: ,~\:>c' es~·ablecido en el considerando 
h ¡ ~ _-gy tercero del presente acuerdo,f. J~hera suprimirse o retirarse toda 
~;,i, .... )~} propaganda gubernamental tañ.·~.to~.~' ·d~ · los poderes Fede.ral, E. statal y '\.~ r ,¡1 OUOl•l',~ .t·>/..,,,. 

. . c~~~~~fttti~~H Municipal, así comod~ los Órgai o/ de ~ob.ierno del Dis~ri~o F~~eral, sus 
_ _Q_A~-~hf\JJE JQ~l_EJ, oA~: ___ g~J_gg-ªcion~~y_~y_al~u1_eL0Jro_efrtf':p_úbl_1~:~'"._eo __ eLplazo ·~c?.rri'prendido-deL.----· 

veinticinco de mayo al siete de ~" Jio :delfüos: mil trece, erl los términos y 
con las excepciones establecida j s .artíétÍ8s 2s, apartado B, fracción VII, 
de la Constitución Política del . . ~dó{Libré v :s;berano ·· dé.: óaxaca, y 5, 

párrafo 2, del Código de l'n POiíticas:. y\ Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oa 

SEGUN~O. En términos del c l lf iderar\~.~ 7uarto del _presente acuerdo, 
se considera que forman parte ;,1as .ex.~.e_pc1ones prev1st~~ _en l_a;s, normas 

reg,lamentarias so~re _la prop_ª(ª.\?.;~ ~-u'~.~rnam:nt~I, e~~.~ .~.l_~d~a,s . en los 
art1culos 25, apartad.~ B, fra.~Clf ~ 1~1' .. ~.~ .. ! .. ~: . .E?.nst1tuc1?n R~)1~1.ca del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; f , s, ,p:áf~~f? ' 2, del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Ele~tora?~s para el Estado de Oaxaca, siempre y 
cuando no incluyan nombrJs, inf~genes, fotografías, siluetas, colores, 
voces, símbolos, temas; fraies o \ onidos que en forma simultánea y 

!'! . ¡,. 

repetitiva impliquen promición ~:ersonalizada de cualquier servidor 
público o dependencia, ni cÍntenga1i~ logotipos, slogans o cualquier otro 

¿ 'll;. 

tipo de referencias al gopierno f~.deral o a algún otro gobierno o • • • 

administración, o a sus campañas insitucionales, las siguientes: 
~ t1. 

• La propaganda referentJ a la proml ción turística del Estado que realiza 
la ~ecretaría de Turismo ypesarrollo E~onómico. 

1 ·~~ 

.
1.' l 
e ;J! . 

¡\ /; í <\, 

{'. 
;_,· 

~.¡ 
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• La propaganda relativa a las actividades y serv1c1os que en materia 
artística y cultural llev@\ a cabo la Secretaría de las Culturas y Artes de 

Oaxaca. l l 
• Las campañas de dittJsiq11 de las Secretarías de Salud, Seguridad Pública • 

f ~ • 
y Vialidad y Transport~·, en'i:materia de prevención de accidentes, así como 

la educación vial en c'rret~ ras y autopistas . 
~· \~ -~ . ·.·· . 

La propaganda referi~a d~berá tener carácter institl,lcional, y cumplir eón 
lo ~stablecido en et( co,~siderando cuart·~, fracción 111, del · presente 

acuerdo. f ' .... ·. ·::·:·;.s. ..· ·--'-'--. ~-------
TERCERO. Las norrñas 11 de propaganda '>/:guoernamental aprobadas 
mediante el presente~Acuirdo entrarán eÍ,i .:'Vi~O'ta partir del veinticinco de 

~ - ~( . ·:':· .. ;;: .. : .. ;:;i'.::.--:~-~:\/_r_::~~:: · ~ - - i_'. ... . • • 

mayo del dos mil tr~;ce '(¡¡ concluirán su ·, vigeffda al díé;l siguiente de la 
Jornada Electoral. l.~.:.; ~-;-~.. ':. :,,: '.;¿,~·. fü: <r . ··· . " . 

'=t, . :;. . :, ·· ·:'':',~-;··-.>~:·~~ -.~ ., 

CUARTO. Los portale' Jl los poderes F~~:cit~"i'i/ Estatal y Municipal en 
internet y medios alt~initivos, deberán ·~bst~0~rse de difundir logros de 

·~i· ~-.. . . ~- _ .... : ·. ··.~-' . :._.; ': .... \ . 

gobierno, así como ref~r~ncias visuales óiáqd,itivas a las frases; :imágenes, 
.'\}:; ~- I ·. j~~:-;_ · .: .:···_,::<:,:. ·:· . . . :- · . - · .. ,'· . , .- .. 

fotografías, siluetas, colp;res, voces, símbólo.s;.;temas; _frases ·Osoilidos que 
en forma simultánea y llpetitiva impliq'JM~ ·¡;}8;riiÓ~ión .per~g~~li~ada de 

' -~ • ,,,, ;;(:,;.: .. :· .. : : .t •·-·,),~ .. ~<.".1 • ." ... ,. •. ..,c. : .:,. ;- . i ... . · · .. ;,.... 

cualquier servidor públi~o o dependencia1:'que,,·pudieran ser constitutivos 
de propaganda política, ' lectora! o persón·a.llzáda. Lo anterior no implica, 
bajo ningún ue los entes públ icos dejen de cumplir las 
obligaciones 
pública. 

.¡.:; de transparencia y acceso a la información 
·~·:. 

l~ 
~A 
~% 

QUINTO. Publíquese • 1 piresente acuerdo en el · Periódico Oficial del t ''¡;. 
Gobierno del EstadoJ en atención a lo dispuesto por los artículos 15, 

párrafo 2 y 34, fra c{Ción \rn, del Código de Instituciones Políticas y 
¡¡ . · 

Pr©cedimientos Electprales para el Estado de Ot!!xaca, para lo cual, se 
li' ' 

expide por du~lica10 el presente acuerdo; así mismo, hápase del 
conocimiento públic~ en la página que tiene este órgano administrativo 

{.1 

electoral en lnternetf 
\ 
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NOTIFIQUESE por oficio el presente ac~~rdo mediante copia certificada 

del mismo, al Titular del Poder EjecutiJol del Gobierno del Estado y a la 

Consejería Jurídica del Gobierno del ;)'g~tado, para los efectos legales 

pertinentes. j" l 
Así lo resolvieron por unanimidad de t os de los miembros del Consejo 

Gener_al del Instituto Estatal Elector · y de 'Participación Ciudadana de 

Oaxaca, siguientes: Diputado M éo Antonio Hernández Cuevas, 

Representante Legislativo; Licenci o Víctor Leonel Juan Martínez, 

Consejero Electoral; Maestro J ua~r Pablo Morales García, Consejero 
-~ r . 

Electoral; Licenciada Alba Judith Jf'm\énez . Sapti~gq; Consejera Electoral; 
. .. f * . '/ ·-.:·.<·:.",'<·,;'·ó·Y:.:·'1••::•i,<'•:.· · ' ·: '. • . . .. 

Li cenciada- N-0Tma- 1ris- sa-ntiagó ff~rrf{ánae·Z} "t()ñseje[a~'Electoral ;"-rviaestro 

David Adelfa López Velasco,_ c?J s1~ro E' 1.~;t~:~;~~ 1; · Diputadp Joel l~idro 
lnoce~te, Repr.esentante Le~1,sla¡1v~" X:,.~;~·~:;~r~~~-(Alb~r.to ,.lons~ Criollo, 
Consejero Presidente, en ses1on iext~:~wrd1nc;ic1;;r.celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de !uárez, Oaxac~, el d íaf~l~~siete · d'~riji,~'~'.¿.:~-~Fdos mil trece, ante 

el Secretan o General, qwen da je: l .. ···· , !'._L- ·· 
.. i : · t: ·· . .··:<:.,.:::,. 

POR ACUERnb ÓE.~CONSEJtj, .~~'.NERAL 
i ;~~ • . -~.::: . : . q~~\\ 

;\,_ ~~~==:;f==:::=:=:::::::::::::,.__ 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

SECRETARÍA GENERAL 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL .DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, EN EJERCICIO DE LA 

ATRIBUCIÓN QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 34, FRf\CCIÓN XVII, DEL 

--~-.,'.\----,CÓ-DIGO DE INSTITUCIONES POLITICAS Y PROCEDl~i~Nfb$''ELECTORALES 
. · '\\ PARA EL ESTADO DE OAXACA ------------.--~ . .:--'-------~::.-;.'"'-.:;2"'-----------------------------------

~~- X\ , .·' .. _· , 
.• :; ~f .J 

~ .~i:_/~J . ---------------------------------------------C E R T 1 ·F 1 C A ---"';.;2"-~.-,=iti'-_-,iL_.,--~ .. --'"-----,.-------
~'. -' , ·• ;f 

"'GENET~~l 
IUÁRIEZ; ·oto<; 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, COMPUESÍA POR TRECE HOJAS, 
_,•· 

ES REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL ACUERDO/DEL CONSEJO GENERAL 

NÚMERO CG-IEEPC0-38/2013. POR · EL QUE SE . EMITEN · LAS NORMAS . . . ~ . . ' . 

REGLAMENTARIAS SOBRE LA PROPAGANDA ;6UBERNAMENTAL, A QUE SE 
,·i ' • ._ ... ---.· - , :~ . . 

REFIEREN LOS ARTÍCULOS 25, Al?,f.RTADO B, . FRACClÓN VII, DE LA 

CONSTITUTICON POLÍTICA DEL ESTADO ll'BRE Y SOBERANO DE OAXACA, Y 

5, PÁRRAFO 2; DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORA~ESi. PA,;~A EL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
.. t " 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2012-2013, MISMO QUE TENGO A LA 

VISTA Y QUE OBRA EN LOS ·ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO . •, .. 

GEN ERAL DE ESTE. 1NSTI1'.l:JJ O.-------------------------------------------------------------------
~--

SECRETAR! 
~EC.qETARÍA GENEAA! 
V ~CA DE JUÁREZ. OAX 


